
SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2018 

CIRCULAR No. 81 

CC. ENCARGADAS DE DESPACHO Y TITULARES 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES. 

Me refiero a los trabajos relativos a la organización de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019 (Consulta 2019), en particular, al "Documento rector para la 

participación de niñas, niños y adolescentes en el marco de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2019" (Documento rector), que fue aprobado por las Comisiones 

Unidas de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, de Organización Electoral y 

Geoestadística, y de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisiones Unidas), en su 

Tercera Sesión Extraordinaria realizada el19 de julio del año en curso. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 84 y 86, fracciones IX y XI del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 19, fracción VII del 

Reglamento Interior de este Instituto Electoral local. y en cumplimiento al Acuerdo CUECCC­

OEG-PCC/010/2018 de las Comisiones Unidas, se les remite el citado Documento Rector y sus 

"'.nexos a fin de que realicen ia revisión pormenorizada de su contenido e identifiquen ias 

necesidades de materiales, de personal y de recursos presupuestales, entre otros, para dar 

cumplimiento a dicho proyecto institucional que se realiza de manera paralela con la Consulta 

2019. 

En ese sentido, deberán realizar las gestiones administrativas y previsiones de recursos 

humanos, materiales y financieros que correspondan, con el propósito de que la Dirección 

Distrita! a su respectivo cargo, y en su ámbito geográfico de competencia, lleven a cabo las /' 

accione1' indicadas en Jos Apartarlos 4, 5 Y n del Documento rector, y de las cuales deberár. 

reportar los avances en su cumplimiento a la Dirección Ejecutiva de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía (DEECyCC), con copia de conocimiento a la Unidad Técnica de 

Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados (UTALAOD), a las direcciones de 

correo electrónico institucional educación. civica@iecm.mx y ualaod documentos@iecmmx, 

utilizando los formatos elaborados para tales efectos, y que se anexan al Documento rector. 

Somos un Instituto de Calidad 
~. En el Imtitul0 Becloral de la Ciudad de MéXl~o. estamos comprometidas y comprometidos :1 administrar eleccIones locales integras; <:on<ludr 
~ mecanismos d~ portldpodón cIudadano Incluyentes, y promClV"ren las y los habitantes de la Ciudad 00 México la rultur1ldM>OcráUC3.la pankip3ción 

' •. " ~. y el ejen:ido pleno de la cludadanla en apego a los prlnclplos ~ctores dIlla funcIÓn e!ectOl"llI. tumphendo con los requblloJ legales y regkrmentdrlos, 
y meJonIndo contInuamente la efbd3 de fl\le~trO SIstema de GestIón Eleaonll. 
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CIRCULAR No. 81 

Por último, para tratar cualquier detalle relacionado con esta Circular, y obtener la orientación 

que requieran, podrán comunicarse con 

Silva, ambos funcionarios adscritos 

Guadalupe Polo Herrera y Miguel Clemente Garin 

a la DEECyCC, a las extensiones 4259 y 4268 

respectivamente, o bien, a las cuentas de correo electrónico institucional 

guadalupe.polo@iecm.mx y clemente.garin@iecm.mx 

Sin otro particular, y agradeciendo la pronta implementación de las indicaciones recibidas, 

aprovecho la ocasión para enviarles un saludo cordial. 

ATENTAMENli 
1, 

r!!t~C"_ Maric· '-.'cfá::que:o: Mira:1-:l2.. CU~ls2je::- !"'~€S,js:c:~ j~: ~(.n5eJ:' ,é",~,_ ::: ::L' ~~;S;,t",:. [Iec.:;;::-.::¡, ~ -. ,_ ::.;_::í;.¡;, j:, !','Ho".~., ~ o: _~, .. ,- ~_, ',,,l:, 
l.IC. Myriam Alarcón Reyes. Consejera Electoral Presidenta de ia Comlslon ríe ParticipaCión Cludaaana y Capac,tacian de! IECM Para su canoclmu:.ntc Presente 
ce. Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General dallECM. Para su canaclmiento Presentes 
Mtro. Alejandro Fidencio González Hemández Secratano Administrativo del IECM Presente 
LIc. Delia G. del Toro lópez. Directora 6eculiva de Organización Electoral y Geoestadisuca de! IECM Presente 
Mtra. Marisonia Vázquez Mata. Directora Ejecutiva de ParticipaCión Ciudadana y Capacitación de! IECM Presente. 
Mtro. Gustavo Uribe Robles. Director Ejecutivo da Educación CíVica y Construcción de Ciudadanía Para su conoc,mlantc Presente 
lic. Ulises lrving Blanco Cabrera. Titular de la Unidad Técnica de ArchiVO. Logistlca y Apoyo a Órganos Desconcentrados de; IECM Presente 
Archivo. 

RGV' "YM'LDDRlnaoc 

" 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Inslituto Electoral de la CiUdad <k México. estamos eompn»nel/dof ~ comprometidO! a adrrnnIstrar el~/ones kxales integ=: conducir 
mecanismos de partlc¡poclón dudct<fau Inclu)'l!!1leS, ~ promover en las ~Ios hal:lItanres de la Ciudad deMé"ko la rult\.llñ democráoca.1a p3l"ti<ipación 
~ el ele¡delO pleno d~ h ciudadanfa. en apego a lOS princIpIos rectores de IafunclÓn electoral, <umpllendo <en los requIsItos legales y reglomentorlDs, 

~ meJDnmdo WlJtlnuamenle la eficaCia de nuestro Slnemo de Genlón EIectorol. 
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Control de versiones 

Versión Fecha Referencia . 

1.0.0 2018.06.14 
La DEECyCC remite a CECyCC para su presentación en la Sexta 
Sesión Ordinaria 

Se remite a Comisiones Unidas de Organización Electoral y 

1.1.0 2018.07.13 
Geoestadística, Participación Ciudadana y Capacitación y Educación 
Cívica y Construcción de Ciudadanía para su revisión y, su caso, 
aprobación. 
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Presentación 

Documento rectar de la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

V 10_0juniode2018 

En el año 2017 el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto) organizó la primera 

versión de la Consulta para niñas, niños y adolescentes (Consulta), ejercicio inédito que 

busca permanecer en el tiempo como mecanismo para la expresión y participación de 

estos grupos etarios, que permita contar con información actualizada de sus necesidades 

y propuestas de atención sobre diversas temáticas y compartirla con las autoridades y 

especialistas interesados, como insumo para el diseño de políticas públicas. 

Este documento retoma la experiencia del primer ejercicio y las recomendaciones 

realizadas por el Grupo Asesor Externo (GAE), integrado por miembros de la Secretaría 

de Educación de la Ciudad de México (SEDU), el Sistema Nacional para el Desarrollo de 

la Familia (DIF) y Servicios de Inclusión Integral AC. (miembro de la Red por los 

Derechos de la Infancia en México, REDIM); y que tiene como destinatario al personal de 

oficinas centrales así como de las direcciones distritales del Instituto, a efecto de que se 

desarrollen: a) las actividades de coordinación de los órganos desconcentrados y aquellas 

orientadas a dotar de los materiales necesarios para la realización de la Consulta para 

niñas, niños y adolescentes, b) las actividades vinculadas con la orientación de quienes 

actuarán como responsables de la recepción de léI expresión l' e) las actividades para la 

integración de las Mesas Receptoras de Exoresión 

El documente se conforma por cInco apartadOS. El pnmero Indica el marco normatIvo que 

da sustento a la realización de la Consulta para niñas, niños y adolescentes (Consulta) en 

su edición para el presente año. El segundo describe los alcances de la consulta y los 

modos de participación El tercer apartado señala las actividades que desde los órganos 

desconcentrados del Instituto se realizarán para ubicar e integrar las Mesas Receptoras 

de Expresión. En el apartado cuarto se establece la temática que abordará la Consulta. El 

último apartado indica las actividades que realizarán las diferentes áreas de oficinas 

centrales y desconcentradas del Instituto para las tres etapas de desarrollo de la 

Consulta. 
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1. Marco Jurídico 

Documento rector de la Consulta para niñas. niños y adolescentes 2018 
V 10.0Junlode2018 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su artículo 4, 

párrafo noveno, deja claro que las decisiones y actuaciones del Estado deberán 

garantizar de manera plena los derechos de niñas, niños y adolescentes, por ende, el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas deberán guiarse 

partiendo de este principio. 

Entre otros instrumentos jurídicos internacionales, la Convención sobre los derechos del 

Niño (CDN) contempla el generar condiciones para que la niñez exprese su opinión 

libremente en todos los asuntos que les afecten, teniéndose debidamente en cuenta sus 

opiniones, en función de la edad y madurez el derecho a la expresión, a la información y a 

la participación en asuntos que les afectan, así como el ser escuchados y tomados en 

cuenta en los asuntos de su interés. 

La Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM) establece en sus artículos 4 

apartado B numeral 4, y 11 apartado D numeral 1, la obligatoriedad de las autoridades de 

atender el interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

La misma CPCM establece en su artículo 16 apartado F. inciso d). que. en materia de 

ordenamiento territorial, especialmente en el rubro de infraestructura física y tecnológica 

~e deberá conslder3r la importancia de las niñas, niños y adolescentes rore parámetrr, y 

:;é:rantia para las necesidades de todas las personas en fa Ciudad. 

En este sentido, el articulo 24 del mismo ordenamiento, dicta el derecho de niñas. niños y 

adolescentes a participar en la toma de las decisiones públicas en los ámbitos familiar, 

escolar. social. comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen les aíecten o sean 

de su interés. 

Ahora bien. la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGNN,A,) 

establece los principios rectores y criterios que orientan la politica nacional en materia de 

derechos de las niñas, los niños y las y los adolescentes. En ella se busca garantizar el 

y adolescentes. 

Esta ley busca garantizar un enfoque integral. transversal y con perspectiva de derechos 

humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas de gobierno. 

Uno de los derechos tutelados en esta Leyes el derecho a la participación, explicitando 

que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: 
2 
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• Ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés (art. 71); 

• Que las autoridades están obligadas a disponer e implementar los mecanismos que 

garanticen la participación permanente y activa de niñas, niños y adolescentes en las 

decisiones (art. 72); 

• Que las diferentes instancias gubernamentales, en los tres órdenes de gobierno, les 

informen de qué manera su opinión ha sido valorada y tomada en cuenta su solicitud 

(art.74) 

Dentro de las atribuciones legales que la CPCM otorga al Instituto, se encuentra la del 

fomento de la educación cívica y la construcción de la ciudadanía, así como la de 

organizar los procesos de participación ciudadana. 

Asimismo, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código), señala en sus artículo 6, fracción XVII, y 8, fracción IX, la obligación del 

Instituto de expedir la normatividad y adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

participación de las niñas, niños, adolescentes en los mecanismos de participación 

ciudadana que se celebren en la Ciudad de México, así como fomentar su partícipación 

en la toma de las decisiones públicas como parte de su educación cívica. 

La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 (ENCcíVICA) tiene el objetivo 

primordial de fomentar la participación de la ciUdadanla en la vida democráiica y fortalecer 

la cultUí3 cív:ca del país a través de !a apropiadón de los asuntos publlcos . . A.S!, e! 

Instituto Nacionai Electoral (INE) y el Instituto firmaron el Convenio General de 

Colaboración, en cuya clausula segunda, numeral 1 se establece que el Instituto se 

compromete a revisar y actualizar, en su caso, sus programas o planes de trabajo en 

materia de educación cívica. a fin de alinearlas con lo establecido en la ENCcíVICA 

El ejercicio participativo "Consulta para niñas, niños y adolescentes" que se presenta en el 

marco de la Consulta Ciudadana en materia de Presupuesto Participativo 2019, se inserta 

en el Eje de Verdad de la EstrAtegia Integra! de Educación Cívica oara la Ciudad de 

México 2017-2023 (EI1723). en específico en la Macroac!ividad "Conocimiento para el 

fortalecimiento de la cultura cívica". De tal forma que sus resultados generarán 

información valiosa para desarrollar un análisis sobre los principales problemas que 

perciben las niñas, niños y adolescentes en su colonia, pueblo y barrios originarios. 
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2. Recomendaciones del GAE 

Durante el primer trimestre del presente año el GAE realizó un análisis al proceso que la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (Dirección 

Ejecutiva) diseñó para el desarrollo de la Consulta realizada en el año 2017. El cual tuvo 

la finalidad de identificar de forma integral las buenas prácticas y las áreas de oportunidad 

para la Consulta que se llevará a cabo en el marco de la Consulta Ciudadana sobre el 

Presupuesto Participativo 2019 (Consulta de Presupuesto). 

Las recomendaciones al proceso se han organizado en tres momentos: antes, durante y 

después de la Consulta para tener una mejor implementación durante el desarrollo. 

A continuación, se presentan aquellas que, conforme a la suficiencia presupuestal y 

estructura organizativa del Instituto se incorporan en el ejercicio consultivo para este año. 

Antes de la consulta. 

a) Se recomendó ejercer la asignación en los siguientes rubros: 

• La difusión de la Consulta. 

• Los materiales a utilizar en cada una de las Mesas Receptoras de Expresión (MRE) 

• Viáticos de transporte terrestre y alimentación para los responsables de MRE. 

b) Este ai'lo proponen Que la información C!ue se oenere (nuestra: 

establecer la fmse detonadora de la siguiente forma: "Pienso que en mi colonia, pueblo 

o barrio el principal problema es ... ", con lo cual se apega al principio de autonomía 

progresiva, :uya lógica es que a medida que niñas, niños 'i adolescentes adquieran 

mayores capacidades a lo largo de su desarrollo, la persona adulta abre mayores 

espacios para que tome decisiones propias y ejerza sus derechos de forma cada vez más 

autónoma y 

2) Busca tener un mapeo de la problemática presentada en cada uno de los territorios de 

¡as próximas alcaiolas desde la optica de estos grupos etanos. 

c) Recomiendan ajustar los grupos etarios a convocar para quedar de 6 a 9, 10 a 13 y 14 

a 17 años, ello con el fin de homologar con otros ejercicios similares que se realizan a 

nivel nacional. 

4 
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d) Respecto a la plática informativa que recibirán los responsables de MRE, se 

recomienda la incorporación de temáticas relativas a los derechos humanos y derechos 

de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, en el protocolo de atención a los participantes 

en la Consulta incluir la escucha activa, en el sentido de, en caso de algún participante 

requiera información u orientación adicional, ésta se le proporcionará evitando conocer o 

preguntar su opinión o qué quiso decir al expresarse. 

e) Considerar que la difusión, los promocionales sean diferenciados entre los grupos 

etarios infantiles y adolescentes. 

f) Utilizar, en la medida de los recursos financieros, materiales y humanos lo permitan, 

plataformas y medios digitales para asegurar mayor participación de niñas, niños y 

adolescentes 

Durante la consulta 

a) Que la Consulta se continúe realizando simultáneamente con la Consulta de 

Presupuesto, instalar las mesas para niñas, niños y adolescentes cercanas o en el mismo 

domicilio. inclusive. de las Mesas Receptoras de Opinión, procurando que tengan entre 

tres \' cinco metros de distancia entre sí, siempre y cuando las condiciones físicas lo 

?e:~~t2n ,A.srrr:'s"Y'IO ~r0('llr~r ~!JP las mpsas rle la Consult8 se instalen en aquellas 

so!onias de ~18yr" ran.lGlp8r:ión en la Consulta de; PreSuDuesto él fin de poiencializar ia 

participación de los grupos etarios convocados. 

b) Diversificar los materiales para la participación de niñas, niños y adolescentes (plumas, 

acuarelas, pegamento. materiaies para recortar, como revistas y periódicos), y así lograr 

que todos independientemente de la edad se sientan incluidos. 

c) La orientación a los participantes, en caso de que requieran mayor información de 

cómo emitir su expresión. 

Después de /a consulta 

a) Se recomienda ajustar los rubros o categorías para realizar la sistematización de las 

opiniones vertidas en las boletas. En este sentido, se redefinieron y reagruparon los 

rubros utilizados el año anterior, pasaron de 19 a 13 rubros para el presente año. 

5 
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b) Se requieren lineamientos para realizar la sistematización de las boletas que incluya 

cómo se clasificarán, qué hacer con las boletas no utilizadas, etcétera. En este orden de 

ideas, realizar una capacitación a quienes realizarán la captura de las boletas impartida 

en conjunto con la Unidad Técnica de Asuntos Informáticos (UTSI). 

c) Publicar los resultados por medios digitales y socializarlos en físico y electrónico con 

instituciones estratégicas. Además, es de suma importancia realizar difusión en los 

lugares donde se instalaron las MRE. 

d) Entregar los resultados a la Jefatura de Gobierno, a las Alcaldías y al Congreso de la 

Ciudad de México, a fin de sensibilizarlos sobre la problemática que detectan las niñas, 

niños y adolescentes en sus comunidades. 

3. Descripción 

La Consulta se realizará de manera simultánea a la Consulta sobre Presupuesto, el 2 de 

septiembre del presente año. La Consulta busca en primera instancia, promover la 

participación en el espacIo público de los grupos etarios a quienes va dirigida, mediante la 

!'lstrumentación y perfeccionamiento de herramientas que faciliten este derecho. ,1\unado 

<1 ello. con este ejercicio se jxetende sensibilizar a niñas niños y adolescentes sobre la 

segundo momento, los resultados de la Consulta buscan generar información pública y 

difundirla entre la población en general y las autoridades correspondientes para contribuir 

a! conocimiento de! conte~to actual desde la visi6n de estos gr~pos etarios. 

3.1. Objetivo 

su derecho a oarticinar v a exnresar su oninión sobre los asuntos v los nroblemas Que les 

afectan, facilitando que sean escuchadas y tomadas en cuenta sus opiniones en relación 

con la situación de su colonia, pueblo o barrio en que habitan, en el marco de los 

esfuerzos institucionales por generar las condiciones para la construcción de ciudadania. 

6 
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3.2. Modos de participación 

Derivado del análisis previo al proceso de la Consulta realizado por parte del grupo asesor 

se propone continuar con la convocatoria a niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren entre los 6 y 17 años. Asimismo, la participación de dicha población se 

establecerá, conforme a las recomendaciones del GAE, en tres grupos, alineados a tres 

etapas de desarrollo de la persona, de 6 a 9, de 10 a 13 y de 14 a 17 años. 

Al igual que en la Consulta 2017, las expresiones se realizarán mediante la utilización de 

una boleta impresa en donde los participantes podrán plasmar un dibujo y/o texto libre. 

Sin embargo, para confluir con el avance tecnológico, se explorará la factibilidad técnica y 

financiera a fin de brindar la opción a niñas, niños y adolescentes para que se expresen a 

través de medios electrónicos. 

Que las niñas y los niños dibujen implica expresar sus propias necesidades, socializar y 

comunicar con las personas que le rodean, sus valores, experiencias, intereses, 

necesidades y deseos; ya sea a su grupo de pares o personas adultas de su entorno. 

De acuerdo con Flores y Hernández, las ventajas del dibujo son las siguientes: 

1. El desarrollo de la creatividad e imaginación, 

2. Estimula su progreso cognitivo y capacidad de comunicación 

'i L8 organización mental de! mundo que le rodea, y 

;1 811s h3bilidades motol'as y estéticas. entre otras más 

En tanto, el texto libre "desde una perspectiva basada en ei cambio y en el proceso de 

transformación, [ .. ] No se trata de recordar un discurso sobre el pasado; se pretende 

destacar un significado que implica ai presente; .. ,,2 En este sentido, el dibujo y el texto 

libre son un medio didáctico que durante la infancia, niñez y adolescencia propician un 

proceso creativo que tienen el propósito de plasmar un significado para un destinatario 

real; dibujar y escribir un texto libre de manera natural produce mensajes reales y con 

intencionalidad. 

Los dibujos y los textos son portadores de las necesidades, intereses y proyectos que 

tiene la autora o el autor, por lo tanto, no tienen la necesidad de transcribir, ni copiar, ni 

1 Flores Davis Luz y Hernández Segura Ana, "Construcción del aprendizaje de la lectura y la escritura", en 
Revista Electrónica Educare, vol. XII, núm. 1, 2008, pp. 1,20, Universidad Nacional Heredia, Costa Rica. 
Disponible en www.redalyc.ora/pdf/1941/194114582021.pdf, [consulta hecha 28 de mayo de 2018]. 
2 Vigo Arrazola Begoña, Sentido y significado actual del texto libre: bases para un debate. Departamento de 
Ciencias de la Educación, Universidad de Zaragoza, Anuario de Pedagogia, No. 9, España, 2007, p. 380. 
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tampoco producir oraciones sueltas, sino mostrar ideas que engloban un pensamiento 

abstracto para volverlo concreto. Asi, parten de una motivación basada en la expresión en 

libertad con el propósito de comunicar algo, posterior a la elección de un tema, y concluye 

expresando pensamientos del propio contexto social y cultural en tiempo presente. 

En este orden de ideas, el dibujo y la escritura libre son recursos didácticos pertinentes 

para que niñas, niños y adolescentes logren plasmar su opinión, toda vez que permiten 

expresar ideas, sentimientos, afectos, conocimientos, experiencias y visiones de su 

entorno social y cultural, y que además supone la práctica de:' 

• Conocimientos y conceptos: plasman la representación interna acerca de 

su realidad, 

• Intuiciones y percepciones: que son las formas empiricas de explicarse el 

mundo, 

• Saberes y creencias: simbolizan construcciones sociales que se relacionan 

con la diversidad cultural, 

• Habilidades y destrezas: se refieren a saber hacer, a la ejecución práctica 

del hacer un dibujo y un texto libre, 

• Estrategias y procedimientos: integran los pasos y secuencias para 

reSOI'ler sI reto que enfrenta en esta propuesta; un dibujo:; Ui! textc :ibre, J' 

.. f.\ctllLwes y va¡ores' oenotan la ClISPOS!C10n de animo y c::ntenCJ ante el terna 

que deCide expresar mediante el dibUJO o texto libre porque 10 considera 

importante. 

3.3.1. Participación de niñas y niños de 6 a 9 años 

Se espera que niñas y ~iños de esta etapa que participen en la Consulta plasmen su' 

opinión a través de un dibujo 

El dibujo como proceso sigue una evolución de acuerdo con las diversas etapas de 

desarrollo que atraviesan los niños y las niñas. Vi ctor lowenfeld presenta la siguiente 

secuencia en la evolución del dibujo: el garabato, etapa pre-esquemática, etapa 

esquemática. 4 

3 Garduño Rubio Tere, Guerra y Sánchez Ma. Elena, Una Educación basada en competencias, SM, Colección 
Aula Nueva, México, 2008, p. 84 
4 Citado por Flores y Hernández, opc. cit., pp. 5-7. 
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En la etapa esquemática, que inicia aproximadamente a los 5 o 6 años de edad, pueden 

realizar dibujos mucho más definidos y la riqueza de detalles depende de las 

características particulares de la personalidad del niño o niña. En este sentido es muy 

importante fomentar la autoconfianza y por tanto una imagen positiva de sí mismos. 

También, es evidente una mejor organización espacio-tiempo en sus creaciones que 

demuestran hechos sucedidos en otros momentos, el uso de los colores y los dibujos que 

muestran simultáneamente el interior y exterior. 

El realism05
, como una de las manifestaciones de la etapa esquemática del desarrollo de 

niñas y niños, inicia entre los 7 y los 9 años. Las niñas y los niños intentan que sus dibujos 

sean más apegados a su realidad y por esto, abandona un poco el uso de líneas 

geométricas y se notan más los detalles, por su desarrollo de la conciencia visual y van 

ampliando el sentido de lo verdadero. 

Las niñas y los niños durante esta etapa logran dibujar con seguridad y precisión de 

acuerdo con su propósito, quién será el destinatario y la situación (contenido). Utilizan el 

dibujo para comunicar sus ideas y sentimientos. Logran considerar para qué lo hacen y 

quién lo va observar y le asignan un título a su dibujo. 

},3,2. Participación de niñas y niños de 10 a 13 años 

Gpjnión a través de un texto Iibre,C. 

Las niñas y los niños durante esta etapa combinan estrategias de dibujo y texto como un 

medio de plasmar su pensamiento concreto para comprender :a realidad aún abstracta, 

comienzan a analizar no sólo su entorno familiar sino también el regional y nacional, con 

la ayuda de la información obtenida en diferentes medios de comunicación. Con ello 

logran establecer nuevas relaciones y más concienCia de lo que hacen. cómo lo hacen y 

dónde lo plJeden utilizar Logran argumentar sus Ideas a través del lenguaje oral y esenio 

y pueden expresarsE:: COí, cúnfianz,a. 

5 El Diccionario de la Real Academia Española lo define como "forma de ver las cosas sin idealizarlas", 
Consultado el19 de abril de 2018 en httD:/ldle.rae.esf?id-VHDaYY8IVHFi5UC 
6 Garduño Tere y Guerra Ma. Elena, op. cit., p. 92,93. 
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3.3.3. Participación de adolescentes de 14 a 17 años 

Se espera que las y los adolescentes que participan en la Consulta plasmen su opinión a 

través de un texto libre. 

Las y los adolescentes logran establecer relaciones múltiples, anticipan, predicen y 

difunden ideas, situaciones y hechos en diferentes contextos y tiempos. Argumentan sus 

ideas en forma oral y escrita para convencer a otros; fundamentan sus acuerdos o 

desacuerdos con otros puntos de vista y asumen posiciones relativas a la información 

obtenida en diferentes medios de comunicación. 

4. Mesas Receptoras de Expresión 

Para el desarrollo de la Consulta es necesaria la participación activa del personal adscrito 

a cada dirección distrital, en particular de las personas que ocupen el cargo de Titulares y 

Subcoordinador/a de Educación Cívica, Organización Electoral y Participación Ciudadana 

(Subcoordinador/a) al ser las y los responsables de la actividad en su ámbito territorial. 

La realización de este ejercicio de participación se contempla en cada ámbito territorial de 

los 33 distritos electorales locales de la Ciudad de México. Para este año se instalarán un 

:otal de 6GO MRE. le que Implica ubicar 20 MRE por cada dis;rito electoral, a fin de que el 

l,umelO sea equllauvo en "éida uno de ellos l;ada fVíkt: se Integrara. pre¡ereniemente 

por DOS personas encargadas de su funcionamiento y De Orientar al pUOIIGO Iníanm y 

adolescente. 

Cabe señalar que los casos particulares que se presenten en las direcciones distritales 

serán revisados y aprobados por las Comisiones Unidas de Organización y 

Geoestadística, Participación Ciudadana y Capacitación y Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía (Comisiones Unidas). 

4.1. Ubicación de MRE 

Las MRE tendrán un horario de atención de 9:00 a 17:00 horas y se instalarán en !ugares 

cercanos a las Mesas Receptoras de Opinión de la Consulta sobre Presupuesto, las 

cuales deberán reunir las condiciones adecuadas de seguridad para las niñas, los niños y 

adolescentes que acudan a emitir su opinión y, a manera de una doble invitación dirigida 

a la ciudadanía y a las niñas, los niños y adolescentes a participar en los asuntos de la 
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colonia, pueblo o barrio originario, promoviendo la identidad y el interés común en las 

problemáticas que les afectan. 

Se buscará que las MRE se instalen preferentemente en aquellas colonias o pueblos que 

tuvieron mayor participación de la ciudadanía en la última Consulta de Presupuesto con el 

fin de aumentar la participación de niñas, niños y adolescentes. 

Además, se sugiere que la ubicación de las MRE cumplan con al menos las siguientes 

características: 

1) Ser un lugar público conocido por la ciudadanía, 

2) Estar libres de humedad, acumulación de agua, lodo, residuos de cualquier naturaleza 

y basura, 

3) Contar con una superficie suficiente y adecuada para permitir la distribución apropiada 

del equipamiento de la MRE, así como que las niñas, niños y adolescentes tengan la 

garantia de poder desplazarse o moverse sin dificultad. El mobiliario que integrará cada 

MRE será un tablón, dos sillas y una urna y: 

4 ,1 (~arantlzar las n leO loas oe segurloao neC;e5a¡ Id~ iJéi¡ C;¡ 

Jornada consultiva. 

Las direcciones distritales enviarán a la dirección electrónica educación.civica@iecm.mx 

su propuesta de ubicación de fv1RE para la aprobación de las Comisiones Unidas a más 

tardar el 10 de agosto de 2018, para ello utilizarán el formato incluido en el anexo 1. 

4.2. Integración de responsables de MRE 

Este apartado establece las directrices operativas y didáciicas para el desarrollo de las 

actividades de capacitación y seguimiento que realice el personal de las direcciones 

distritales del Instituto respecto a la integración de MRE. 

La Dirección Ejecutiva es la instancia central responsable de coordinar y dar seguimiento 

al desarrollo de las actividades señaladas en este documento, por lo que cualquier duda o 

aclaración al respecto deberán comunicarse a las extensiones 4268 y 4259. 
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En este contexto, el reclutamiento y designación de responsables de MRE se realizará en 

las direcciones distritales; se deberá designar a dos personas como responsables de cada 

una de las MRE a instalar, de conformidad con el listado de mesas que aprueben las 

Comisiones Unidas; dichas personas realizarán los trabajos propios de la Consulta de 

forma independiente a la que en materia de presupuesto participativo organiza el Instituto 

Electoral. 

4.2.1. Participación de personas jóvenes como responsables de MRE 

La Estrategia del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la 

Juventud 2014-2017 reconoce que la presencia de hombres y mujeres jóvenes en los 

procesos decisorios y de desarrollo resulta vital para lograr un avance humano sostenible. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el INEGI, en México habitan 

30.6 millones de jóvenes de 15 a 29 años, mismos que representan el 25.7% de la 

población total, en el caso de la Ciudad de México, con datos del 2016, son 2.49 millones 

de jóvenes mismos que representan el 24% de la población. 

Asimismo. la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 1 í "Ciudad 

I~cluyente" apartado E. señala' 

¿. La;::; P¿íSO¡idb jóvenes SOfi l,lll¡cU8S \Je uereCfiÜS y (enardi, id protec.GiO¡i (je id ¡ay paié;¡, 

participór &11 i8 y¡ua púb¡¡c;éI y en ia pi8neélciún y OétiélflUI¡u de ia CiUUdQ. L8::> é1utOi idaJes 

adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en particular a ia 

identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía. 

independencia y emancipación. a la participación política, económica, social, ambiental y 

cultural, y a la educación. al trabajo digna y a la vivienda. En razón de lo anterior se 

reconocerá el carácter diversa y heterogéneo de las personas jóvenes, así corno sus 

necesidades específicas 

Sin embargo, el interés de las y los jóvenes por las cuestiones públicas es escaso. De 

ello. da cuenta el Estudio Censal sobre la participación ciudadana en las elecciones 

federales 2015, realizado por el INE en 2016, en donde se precisa que las y los jóvenes 

de 20 a 29 años son los que participan menos. En 2015 la participación de este grupo 

alcanzó un 35.66%, nivel que se encuentra 11.40 puntos porcentuales por debajo de la 

media nacional (47.07%) 
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Asimismo, y como lo señala la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, es 

necesario contribuir con tareas permanentes y transversales en la generación de un 

cambio cultural mediante el cual la ciudadanía se apropie y ejerza sus derechos, 

contribuya e incida en la discusión pública y establezca contextos de exigencia a los 

poderes públicos, que favorezcan la estatalidad y la eficacia del Estado de Derecho. 

Para afrontar esta desafección juvenil se han realizado diversas actividades que 

favorecen su involucramiento. Existen casos exitosos para introducir a las juventudes en 

la vida democrática en países latinoamericanos, como es el caso de Ecuador, en donde el 

Consejo Nacional de Ecuador firmó un convenio de colaboración con el Ministerio de 

Educación con el objeto de establecer y delinear vínculos de coordinación, colaboración, 

capacitación y participación interinstitucional que fortaleciera el proceso de la elección 

nacional de ese país en 2017. Las y los jóvenes ecuatorianos realizaron la función de 

facilitadores en las mesas de atención preferentes, en donde se atendió a personas con 

discapacidad, embarazadas, adultos mayores y mujeres con lactantes en brazos. 

Es así, que se considera necesario reconocer que las y los jóvenes tienen derechos y 

obligaciones como ciudadano. A su vez, se debe hacer partícipes a la ciudadanía en las 

actividades de educación cívica y en el fortalecimiento de los principios íectores de la 

función electoral. 

ae la (;iudaa ce ivíexlco. a participar activamente en ios eje! cicios lÍe lÍernul:racid lÍil eda 

que organiza esta autoridad electoral, en esta ocasión con la finalidad de fungir como 

responsables de MRE. 

Acciones a realizar 

• Invita:ión para participar como responsables de las MRE. 

En este contexto. en la selección de responsables se preterrra la partlclpaclon de 

peísonas jérJenes unlversitarias, en especia! a quienes realizaron 'i ¡eaEzan e! se~vicio 

social en el programa específico denominado Educación para la vida en democracia, sin 

ser limitativo de ninguna forma. 

Adicionalmente, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

(UTVOE), se contactará a las Universidades con las que el Instituto haya suscrito 

Convenios de Colaboración y que se encuentren vigentes, con la finalidad de invitar a su 
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comunidad estudiantil a participar como responsables en las MRE, asimismo, las 

direcciones distritales realizarán promoción en aquellas universidades con las que tengan 

relación en el marco de la Actividad Institucional Educación para la vida en democracia. 

Las personas universitarias que participen mediante este mecanismo de promoción 

deberán ser identificadas en el formato de registro correspondiente. 

Al momento de hacer la invitación a las universidades, la UTVOE entregará a las mismas 

un directorio con la ubicación de las 33 direcciones distritales, a efecto de que las 

personas interesadas acudan directamente a la oficina distrital más conveniente para 

ellas. 

• N úmero de jóvenes requeridos 

En relación al número de Convenios Interinstitucionales suscritos con Universidades que 

tenga el IECM, se buscará contar con la participación de universitarias y universitarios en 

el 10% de las MRE instaladas el día de la jornada consultiva, es decir, en 66 de ellas. 

Es asi, y a través de la información generada por la UTVOE, el IECM cuenta con 

Convenios de Apoyo y Colaboración vigentes con 8 Universidades a los que se les girará 

la carta invitación. Se considera necesario que de estas 8 Universidades se puedan 

acreditar a; menos 8 personas. con ia finalidad de alcanzar el 1 QO¡b antes sugerido. 

• Reconocimiento 

Posterior a la jornada consultiva, a través de la UTVOE, a las y los jóvenes que hayan 

fungido como responsables de las MRE se les brindará un diploma de participación, 

firmado por las y los consejeros que integran las Comisiones Unidas. 

• Generales 

La Direcclon EJecutiva, a lraves oe ia Unload Técnica ae Árchlvo, Logística y Ápoyo a 

Órganos Desconcentrados, proveerá io necesario para asegurar apoyo de pasaje y 

alimentos a quienes funjan como responsables. 

Las personas responsables de MRE deberán recibir una plática informativa en las propias 

direcciones distritales que les permita contar con los conocimientos necesarios para la 

correcta atención de quienes participen durante la jornada consultiva, conforme al plan 
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temático que para el efecto diseñe la Dirección Ejecutiva con base en las 

recomendaciones realizadas por el GAE. 

4.2.2. Requisitos para participar como responsable de MRE 

Podrán fungir como responsables de MRE ciudadanos y ciudadanas, a invitación de las 

direcciones distritales, asi como, el personal del Instituto Electoral comisionado por la 

Secretaría Ejecutiva, en su caso. 

En total, se proyecta integrar y capacitar al menos a 1,320 responsables de MRE que 

tendrán que cumplir los siguientes requisitos, mismos que serán verificados por personal 

de las direcciones distritales al momento de su registro y posterior designación: 

a) Saber leer y escribir, 

b) Contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), 

c) Llenar el formato de solicitud de registro, 

d) Preferentemente, contar con experiencia previa en el otrora Instituto Electoral de! 

Distrito Federal (IEDF) o algún otro órgano electoral. Podría tratarse de 

• Personas que hayan integrado una mesa directiva de casilla en procesos electorales y/o 

un módulo o una mesa en anteriores ejercicios de participación ciudadana, organizados 

por cualquier organismo electoral, 

• Personal que labore o haya laborado como parte de la estructura del Instituto, en 

cualquiera de sus ramas, y/o personal eventual que haya sido contratado en anteriores 

;:-rocesoB e!estorales n de participación ciudadana. organizados por el Instituto, 

• Persor"!! qCle labore o hay"! laborado como parte de la estructura de algún organismo 

electoral distinto a este Instituto, y/o personal eventual que haya sido contratado en 

anteriores procesos electorales o de participación ciudadana, organizados por algún 

organismo electoral distinto a este Instituto, 

e) Haber asistido a la plática informativa brindada por la dirección distrital. 
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4.2.3. Registro de candidatos a participar como responsable de MRE 

Las fechas para el registro de quienes se interesen en participar como responsables de 

MRE serán del 23 de julio al 24 agosto de 2018. 

Dicho registro se realizará en la sede distrital en que deseen participar; para ello, se 

deberá presentar completa la siguiente documentación: 

a) Formato de solicitud de participación, debidamente requisitado por quien solicita y con 

firma autógrafa, disponible en el anexo 2. 

b) Original de credencial para votar con fotografía vigente o, en su caso, original del 

trámite de reposición realizado ante el INE. Este documento será para cotejo en el 

momento del registro. 

Quien ocupe el cargo de Subcoordinador/a Distrital, así como quien ocupe el cargo de 

Técnicarrécnico y haya sido asignado para ello, se encargarán de verificar la 

documentación señalada y realizar el registro correspondiente en la plantilla de Excel de 

seguimiento proporcionada por la Dirección Ejecutiva como anexo 3. 

Asimismo, quien verifique la documentación consultará a la persona interesada si, en 

caso de tener alguna discapacidad, requiere de apoyos particulares que puedan ser 

~>foveídos por este instituto Eiectoral. ::le ser ei caso, i8 aireccion distritai respectiva 

remará fas previsiones necesarias 

En caso de que la persona solicitante no manifieste específicamente aiguna de las 

opciones de experiencia citadas, se deberá marcar como "Sin experiencia" en la referida 

plantilla. 

Si alguna persona interesada acude a la sede distritai con la documentación incompleta, 

le será devuelta y se le dará oportunidad de completarla a la brevedad. Únicamente 

cuando se presente en la dirección distrital la totalidad de la documentación solicitada, se 

¡)(OCedeí¿; a realizar el regh;trú. 

respectivo (anexo 4), lo imprimirá en dos tantos, entregará uno de ellos a la persona 

solicitante y resguardará el otro, con firma autógrafa de recibido, en el archivo de 

educación cívica con que la dirección distrital cuenta, conforme al Catálogo de Disposición 

Documental que se presenta en el anexo 5. 
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Semanalmente, cada viernes, a partir del 27 de julio de 2018 y hasta el 31 de agosto, el 

Titular del órgano desconcentrado enviará avances de esta actividad utilizando la plantilla 

de Excel referida a fin de mantener informados a los miembros de las Comisiones Unidas 

del avance del registro y designación de responsables de MRE, a la dirección electrónica 

educación.civica@iecm.mx. 

4.2.4. Designación de responsables de MRE 

La designación de quienes participarán como responsables de MRE se realizará en cada 

una de las sedes distritales, el periodo de designación será del 13 de agosto al 24 de 

agosto de 2018, y será requisito obligatorio haber asistido a la plática informativa, la cual 

se realizará del 6 de agosto al 2 de septiembre, inclusive, sobre la Consulta impartida por 

la dirección distrital. Como se ha mencionado, para el adecuado funcionamiento de las 

MRE es deseable que quienes sean responsables tengan algún tipo de experiencia en el 

Instituto. 

Asimismo, las y los Subcoordinadoras/Subcoordinadores distritales serán las personas 

encargadas de realizar la designación y. además a lo señalado en el párrafo anterior, 

deberán tomar en cuenta las condiciones del lugar en donde se ubicarán las MRE a 

efecto de garantizar el adecuado desarrollo de la Consulta 

11,,8 'vez definidas 185 designaciones la e el Subcoord,nadol de ia dirección distntal 

anotará en la celda correspondiente de la plantilla de Excel. el estatus de "Designado" a 

las personas respectivas. 

Actualizada la piantilia de Excei, la o el Subcoordinadoí requisitará el nombramiento de 

cada responsable de MRE (anexo 6), el cual será impreso en dos tantos originales, a 

efecto de entregar uno de ellos a la persona designada y resguardar el otro, con firma 

autógrafa de recibido. en el archivo de educaCión civlca de ia dirección. Asimisrno, deberá 

elaborarse y entregarse el gafete de Identificación respectivo. (anexo 7) 

Concluidas las tareas de designación. las y los Subcoordlnador/a aeDerán enviar en 

medio electrónico la relación de las personas designadas y de la ubicación de la MRE a 

su encargo a la dirección electrónica educación.civica@iecm.mx, con lo cual se dará 

cumplimiento a la actividad de designación. 
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4.2.5. Plática informativa dirigida a quienes se interesen en participar como 

responsables de MRE 

A fin de que las personas interesadas cuenten con los conocimientos necesarios para 

participar como responsables de MRE, deberán cumplir con el requisito de asistir a una 

plática informativa mediante la cual se les darán a conocer el contexto donde se 

fundamenta su actuación, así como las actividades que realizarán previo y durante la 

jornada de expresión. Se sugiere que la plática informativa sobre la Consulta se desarrolle 

en una sola sesión a fin de disipar las dudas con todas las personas interesadas en 

participar como responsable de mesa de expresión. 

El periodo para acudir personalmente a la plática informativa para quienes se interesen en 

participar como responsables de MRE será del 6 de agosto al 2 de septiembre de 2018, 

inclusive. 

Una vez realizada cada plática informativa, la o el Subcoordinador de la dirección distrital 

anotará en la celda correspondiente de la plantilla de Excel, el estatus de "Capacitado" a 

las personas que hayan asistido a la plática referida. Asimismo, aplicará una evaluación 

de los temas revisados durante la plática mediante un cuestionario, mismo que la 

Dirección Ejecutiva enviará a las direcciones distritales con la debida anticipación. 

~n ef anexo 8 ~e encontrara e! documento Orientación básica para ios responsables de 

t,1esa ReceDtora de Expresi6n. C:cnsulta pera niñas, ni:los Ji adolescentes 2078. e! cua~ 

contiene las sugerencias de actuación con los participantes en la Consulta. 

El anexo 9 señala las temáticas, los apoyos documentales y ligas de apoyo audiovisual 

'1ue las y los Subcoordinadores deberán abordar y utilizar durante la plática informativa 

5. Temática que se abordará en la Consulta 

E! SAE deter:Tl!:1é en su aránsis que c0nforrne al ~;lncipio de autonomía pr8gresiva h2y 

que brindar los espacios para que niñas. niños y adolescentes ejerzan su libertad y sus 

derechos en consonanCia a sus etapas de desarrollo y en este sentido, como futuros 

adultos tendrán las herramientas para la toma de decisiones propias y ejercerán sus 

derechos de forma cada vez más autónoma; por ello sugiere modificar la frase detonadora 

utilizada el año pasado "Me gustaría que en mi colonia, barrio o pueblo hubiera ... ", cuya 

importancia reside en la manifestación de necesidades de diversa índole para llegar a un 

futuro deseable. 
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Este año propone que la información que se genere muestre la visión de niñas, niños y 

adolescentes acerca de su presente, su realidad, al establecer la frase detonadora de la 

siguiente forma: "Pienso que en mi colonia, pueblo o barrio el principal problema 

es ... ", con la cual se busca tener un mapeo de la problemática presentada en cada una 

de las próximas alcaldías desde la óptica de estos grupos etarios. 

Se considera que la información generada podrá resultar útil para visibilizar la opinión de 

las y los participantes ante las nuevas autoridades de las Alcaldías para el diseño y 

desarrollo de políticas públicas en beneficio de niñas, niños y adolescentes. 

6. Etapas de desarrollo de la Consulta 

6.1. Preparación 

En esta etapa se pretende que el día de la jornada de expresión cada MRE cuente con los 

insumas suficientes para organizar la Consulta, es decir: recursos humanos, materiales, 

documentación, papelería y materiales de difusión. 

El logotipo de identificación de la Consulta, cuya imagen deberá ser incluida en todos los 

materiales impresos y digitales utilizados para este eieícicio de participación se presenta 

2:1 e: anexe '10 

promocior.ales del eJerCICIO consultiva se presentan en el dllf;:XU ~2 

El diseño de la boleta que se utilizará en la jornada de expresión se presenta en el anexo 

El anexo 14 muestra el diseño de Acta de la Jornaaa ae expresión, en donde se 

concentrará los resultados de participación obtenidos en la MRE. 

En e! anexo 15 se presenta el diseño del Cartel de ílUJO de expresión. cuyo conienido 

servirá de orientación a los participantes acerca del proceolmlento pala emitíl ;;u 

Finalmente. el anexo 16 concentra los diseños de los materiales promocionales que se 

utilizarán durante la jornada de expresión. 

19 



Documento rector de la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

V 1.00)unlode2018 

6.1.1. Impresión de la documentación para MRE 

Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva el diseño de la documentación para M RE Y 

las aplicaciones para la campaña de difusión; así mismo erogará los gastos para su 

impresión. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) es la 

encargada de llevar a cabo la impresión de la documentación para MRE. Asimismo, dicha 

Dirección Ejecutiva será la encargada de entregar los materiales promocionales impresos 

a las direcciones distritales entre el 20 al 25 de agosto de 2018. 

6.1.2. Promoción y difusión de la Consulta 

El logotipo se incorporará en todas las aplicaciones y materiales que serán utilizados para 

la difusión del ejercicio, carteles, urna, boletas, actas, banners para internet y cualquier 

otro material de apoyo que se elabore. 

Actividades a realizar desde /a Dirección Ejecutiva 

La Dirección Ejecutiva coordinará las actividades que en materia de difusión de la 

Consulta se realicen entre púbiico en general y ias niñas, niños y adolescentes. Para ello. 

producirá cdrteles y tripticos que se distribuirán. durante las actividades cotidianas de ia 

LUdoteca Cívica entre ia comunidad de fos planteles escorares y las real!zadas por las 

direCCiones dlstntales. 

Adicionalmente, se enviará información relativa a la Consulta a organizaciones civiles, 

instituciones académicas y especialistas en el tema. 

Actividades realizadas en coordinación con /a UTCSyD 

En coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión se realizará 

durante el mes de agosto !a campaña de difusión de la Consulta: cuya propuesta enlista 

las siguientes actividades: 

• Convocar a conferencia de prensa con medios de comunicación, 

• Producción y difusión de spots para televisión y radio, utilizando los tiempos 

oficiales que otorga el Instituto Nacional Electoral, 

• Difusión de productos informativos en redes sociales del Instituto Electoral, 

• Generación de entrevistas en programas y medios de comunicación, 
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• Producción de cápsula de perifoneo para difusión a través de las direcciones 

distritales, 

• Producción de audiocápsula para llamadas entrantes al conmutador telefónico del 

Instituto Electoral, 

• Colocación de banner promocional en la página del Instituto Electoral, 

• Difusión en el sitio web Ciudad KeVe. 

6.1.3. Integración del paquete consultivo 

Durante el mes de agosto, las direcciones distritales deberán contar con la totalidad de 

materiales, documentación y papelería necesarios para implementar la jornada de 

expresión, de tal suerte que puedan integrar un paquete consultivo por cada una de las 

MRE a instalar en el ámbito territorial respectivo. 

Se sugiere que sean los mismos responsables de MRE quienes lleven a cabo la 

integración del paquete consultivo, con la finalidad de que se familiaricen con el 

contenido. 

La entrega a los órganos desconcentrados de los materiales y la documentación 

consultivos estará a cargo de la DEOEyG, en tanto la distribución de ia papeleria y 

articulas promocionales estará a cargo de la Dirección Ejecutiva en coordinación con las 

demás áreas centrales dei fnstituto Electoía! 

6.2. Jornada de expresión 

El domingo 2 de septiembre de 2018 se Instalarán 660 MRE, preíerentemente a una 

distancia de entre 3 y 5 metros de donde sean instaladas las Mesas Receptoras de 

Opinión de la Consulta sobre Presupuesto; contemplando que los trabajos de una mesa 

no deberán interferir en los trabajos de la ot,a. 

La instalación deberá realizarse a las 8:45 horas para estar en condiciones de recibir la 

opinión de niñas, niños y adolescentes a partir de las 9:00 horas. 

El equipamiento de cada una de las MRE estará bajo la coordinación de la Unidad 

Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a los Órganos Desconcentrados, para lo cual se 

deberá considerar un tablón, dos sillas y una lona, como elementos mini mas. Se 

priorizará el apoyo que brindan las autoridades de las delegaciones. 
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Las y los responsables de las MRE de la Consulta deberán apegarse a la logistica de 

operación de cada dirección distrital para el traslado hacia los domicilios en los que se 

instalarán las mesas correspondientes a la Consulta en materia de Presupuesto 

Participativo. 

El reporte de la instalación de las mesas de la Consulta desde cada dirección distrital 

hacia oficinas centrales se realizará mediante el Sistema de Seguimiento a la Jornada 

Consultiva (SIJECC). 

Una vez instalada la MRE, se asentará lo necesario en el Acta correspondiente y se 

recibirán las participaciones de forma ininterrumpida, salvo por causas de fuerza mayor, 

hasta las 17:00 horas. 

Escrutinio y cómputo de opiniones 

Una vez cerrada la MRE, las personas responsables deberás realizar el escrutinio y 

cómputo de las opiniones emitidas en la jornada de expresión. Para ello, deberán extraer 

de la uma la totalidad de las boletas y separar las no utilizadas de las utilizadas, éstas 

últimas deberán ser organizadas conforme a rangos de edad de los participantes. 

Procederán al llenado del apartado correspondiente en el Acta de la jornada oe expresión 

':.' ;;-f'.xmarár telefónicamente los resultados a la d!íeCción distr!taL 

Cierre de trabajos de MRE y traslado a Dirección Distrital 

Una vez realizado el llenado del Acta de la lomada de expresión, se declararán concluidos 

los trabajOS de la MRE y las personas responsables trasladarán el paquete consultivo a la 

sede distrital correspondiente, conforme a la logistica implementada por la o el 

Subcoordinadora/Subcoordinador. 

El reporte de cierre y clausura de las mesas de la Consulta se realizará por la via que en 

su momento defina la UTALAOD, pudiendo ser por via telefónica, correo electrónico o por 

los propios sistemas diseñados originalmente para la consulta de presupuesto 

participativo. 

Envío de datos de participación en la consulta a Oficinas Centrales 
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Las direcciones distritales capturarán los resultados asentados en el Acta de la jornada de 

expresión, inmediatamente a la recepción del paquete de MRE en la sede distrital, en el 

Sistema para la Consulta de niñas, niños y adolescentes desarrollado por la UTSI. 

6.3. Sistematización de resultados 

A partir del 10 de septiembre de 2018, las direcciones distritales realizarán la captura de 

la información recabada durante la jornada de expresión y la digitalización de las boletas 

en el sistema diseñado por la UTSI para tal efecto. Esta actividad tendrá su conclusión a 

más tardar el 5 de octubre de 2018, para ello, las direcciones distritales informarán 

mediante oficio dirigido a la Secretaría Ejecutiva, con atención a la Dirección Ejecutiva, de 

su conclusión. 

Conforme a las recomendaciones del GAE, en el siguiente cuadro se indican los rubros o 

categorías en los que se realizará la sistematización de las boletas. 
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ag~ª;,en un 
(o no)que 

en relación a la captaCión, 
qu~ dicho elemento -el agua-

Es el servicio de iluminación que proporciona el Estado para que las personas puedan 
sentirse más seguras y puedan realizar actividades por las noches. 

-'¡ 

[ 
'" , ""-,--- " --! 

IJ¡' -1' :'''''' -" ...... '" " .""'."" , .. ~, ,~,:re~,~eatf~as y ,,¡de',;quj;¡ Al d¡¡pd~ee~ "u~a sere:d~ acciones 
'> ".""'.',," de¡)orí'.IV. as! '. estr~Ctyt!!~a,s: .mJi!na~ ninas, niños ya(jOlescen, te. s ,10 
",' ',' '. '. raétlcah de manera libre, como un JU~ 

I ----- Entende'-que- i,,-cUltura-esaquelloque se construye 

Son los espaci~s destinado~ a la re~l¡zaci~11 de acti~idadeslúdii:as, recreativas,de ocio y I 
para lapráCtic~qe,deportes;l,as c~ales~ntn~u~enaldesarrOII?integraldel,¡¡er.hlJmano y . 
a méjorar bniilnléneruno 0, ",.as cotripOiíehté~.d~.la salud: '. ......• ....... . '. . i 
------- --- - . - .. - ¡ 

La cultura y la identidad regional están compuestas por elementos simbólicos y palpables 1

I 
del entorno; los cuales dan pautas para la creación de una identidad colectiva e individual; 
por ello se contemplan todas las acciones que permiten el fomento, difusión, y acceso a 
las bellas artes, ya sea como espectador ° practicando las mismas; así como la 

Cultura e 
4 I identidad 

regional 

Cohésióh del 
5 l. tejido sbcial y 

, ,comun,tario 

L_-__ L_,,'rnJ'acto 

! 
I 

que a la vez forma parte de la identidad de niñas, 
niños y adolescentes. en donde se incluye desde los 
aspectos simbólicos hasta los palpables (como 
construcciones o edificaciones), así como la 
promoción de las artes (las cuales llegan a ser parte 
identíta!!a de lo~seres ,11~~l:_, __ 

restauración y conservación de la imagen de los espacios de la ciudad. 

__ .__ .. _ '. . . . J 
I En este rubrose clasifican necesidades relativas ala mejora de la cohesión social ya las i 
! relaciones com.un~tari~,s,,;,_púeºen ser.· ,desde,,: eapadté.lciones, "ilJ,sumos ,-q~e: ,movilizan la ! 
! adquisición, cor~strut:Gió~:,:q':.·.:,~9U.~pá'~ie,nto de",,~,~.,~,~.a6.1~s._ para la ..... organizac;:i6.n.~:c .. ,~m. ~ .. ,nit~.ria o I 
! que fortalecen las relaciones' entre integrantes de un grupo. para la Construcción de 

I

I 
entom~s s~ia.l.e. s .. t.av.ora. bl.es.,. " p.ara to. da la. p •... o .. blac •. i.ón .. incluye.ndo la aut.o .. 'n ... o.rilla,. y. ' .. .I.ibre .. .. : '_ ,:;' , " , determlnaclo~."" ,,' " " . 

Se.,;.consi(jera q~~'con. el nuevo' r4bro se logra Además, se consideran: .' '.. . . .....' '.. . ,', ',; .' . 
pot .. ~.n. ciar e¡multicu.' Ituralismo de la Ciudad en niñas, '

1 

• Acciones que perm. itanprevenir y. elimin'!'t .. barreras, limitaCio.,nes y Pl)9jU.iciOS a lOS. que 
niñoS y ad~lescentes y asi, sean capaces de crear se enfrentan las personas en las diversas esferas de la vida, que les colocan en 
nuevos mecani,$,r;noS" de inclusión social y! situaciones' de riesgo, lo qu~ les impide incorporarse a,l, desarrollo y a un ejercicio ',pleno 

'pafticipación ciudatiana: I y autónomo de sus derechos: ..., . ,'. '. ..' ,:.\: 
. • A los grupos vulnerables son niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, 

victimas de delfto, personas con discapacidad, personas ° miembros de comunidades 
indígenas", perso~as LGBTTTI, mino~as religiosas, personas en situación de calle 
(población callejera); migrantes, entr~ ot(os. ' .. 
• Aquellas acciones encamiriadas a.la reduCción de brechas existentes entre hombres y 

. _-- -~-_.,_.,_ .... _-,. ,'!lujerE!~_~o el marco dé la equidad y la igualdad sustantiva . 
"Illodifica_ "ecológico" por ambiental !'.~e compacta Considera la~~"",~si."nes, ~~Í."_~~l.!().prácti.~~,~ 'l,,-,,-abonen .~. la .9ar~~ti~"cj~ .. un_,'!l~d.i9 
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Se entenderá como violencia hacia ni~~;, --~i~~"~r-~~-t:; rub';¿,-i':e~~~~- '~(;d~';~¿hO"Yl~r:~'~"~'::'?~i:~X:";~";~;~'~:' ~~~r~~Cia-:Xgi:~~i-~~~~::':~i;~~:i~~:;"-'~:';~' rl 
ad,olescentes todo acto que se realice sobre ellas y i clasificar casos de niñas, niños y adolescentes que durante la consulta demanden 
ellos que origine un daño sobre la misma de manera ¡ violencia fisica, psicológica, sexual, etc. Esto con el fin de contar con insumas para dar 
voluntaria o accidental; dicho daño puede ser I cuenta de la realidad de niñas, niños y adolescentes en la ciudad. 
psicológico, físico y/o sexual, ubicado en los ámbitos 
familiar. comunital 

- .~---~ .. '--
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7. Cronograma 

Actividad 

Registro de personas candidatas a 
participar como responsables de MRE. 

Envio de reporte de avance del registro de 
personas candidatas a participar como 
responsables de MRE por parte de las 
Direcciones Distritales. 

1-----·--· . ---- - --. 

Designación de responsables de MRE 

Reporte al concluir tareas de designación 
por parte de l"ls Direcciones Distritales . 

,Julio Agosto 

112131415111213141511 

.... . ~ -- -_._---_ ..... _._+-
Plática informativa dirigida a quién se 
interese en participar como responsable de 
MRE. 

Jornada de expresión. 

Sistematización de resultados . 

I 
-~IJ---C-+ 1 1 1 1 1 1 

. -
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Septiembre Octubre 

31415161112131415 
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Se acuerda que el contenido del presente Documento rector de la Consulta para niñas, 

niños y adolescentes 2018 se utilice para la elaboración de la Convocatoria respectiva. 

Con la finalidad de que lo plasmado sea utilizado para perfeccionar y/o mejorar la 

Consulta a realizar. 

9. Anexos 
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INSTITUTO ELECTDRAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA Y 

CONSTRUCCiÓN DE CIUDADANíA 

Anexo 2 

Solicitud para partícipar como Responsable de Mesa Receptora de Expresión 

Fecha: __ __ /2018 Dirección Distrital: 

*Nombre" 

Apellido paterno, apellido materno, nombre (s) 

~Edad: 

* ¿Cuenta con credencial para votar o 
comprobante de trámite ante ell NE? OSi ONo 

* ¿Sabe leer y escribir? OSi ONO 

~Sexo: O Mujer o Hombre 

"'Clave de elector o número de FUAR (Número que aparece en 
el Formato ÚniCO de Actualización y Recibo que consta de 13 
caracteres) 

* ¿Vive con alguna 
discapacidad? OSi ONo Tipo: Motriz O Auditiva O Visual O Intelectual O Psicosocial O 

*Escolaridad: ______________ _ ·Ocupación: 

*Domicilio' 

*Oelegac\on 

Te' m(J\lI! 

'¿Ha preS¡,Klü su SerVICIO socia: en 1;, AClII"dad O 
instlluc'C'l<l1 Educar.lón pafa la vida en demoC:fi,Cla7 

T )_2!;~"~ '.' hCl 18b:)~éd-:; c;::::me p:::rt0 ~'" '2 

'Tel 

Si O 

estwctura de ;:¡Iqlm organismo electoral distinlO a .---------, '--',' O 
el lECM y/o personal eventuEI que haya sido U v No 
contratado en anteriores procesos electorales o 
de participaCión ciudadana, organizados por 
;:;Igu.-, organismo electora! dlst:nb al IECM? 

,--, 
¿ Recibió invit8ción [lor parte de su univerSidRd? Si L_ I No 

¿Nombre de la univerSidad? I en su caso) 

*Declaro bajo protesta de decir verdad que la información 
proporcionada es fidedigna: 

particular o número 

'¿Ha integrado una Mesa Directiva de Casilla en 
procesos electorales y/o Un Módulo O una Mesa 
en anteriores ejercicIos de participación 
r:¡udadan~, org8nl7.3d05 por ClI<'IléllJ'Pr orgélniSmn 
~lec':o,:I1? 

• ¿Labora o ha laborado como parte de :a 
estrJCtura dellECM, en cualquiera de sus ramas. 
yio personal eventual que haya sido con!ratado 
en anteriores procesos electorales o dL 
t'a~~c¡paciór, ciudéldan<::, xganiz3co:_ P::-'~ 

IECM? 

Nombre y Firma 

OSi 

OSi 
,-, 
LJ No 



AVISO DE PRIVACIOAD 
SIMPLIFICADO 

Sistema de Datos Personales relativo a los eventos para actividades formativas, de promoción V difusión de la cultura cívica del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 

La denominación del responsable 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (¡ECM) 

las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento del titular. 
la finalidad del dicho sistema será el registro, gestión, control V protección de los datos personales, obtenidos con los formatos correspondientes, de 

las personas interesadas en participar en los eventos que organice, promueva o difunda el Instituto Electoral de la Ciudad de México, que serán 
utilizados para fines estadísticos en el marco de las actividades formativas .. de promoción y difusión de la cultura cívica en la ciudad de México. 

111. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se deberá informar: 

a) las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno V las personas físicas o morales a 
las que se transfieren los datos personales. 

No se transmitirán datos personales a terceros por los cuales se requiera conocimiento. 

b) Las finalidades de estas transferencias. 
No se transmitirán datos personales a terceros por los cuales se requiera conocimiento. 

Los mecanismos V medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales 
para finalidades V transferencias de datos personales que requieren el consentimiento de titular. 

Mediante la presentación del escrito ante la Unidad de Transparencia deIIECM, ubicada en Huizaches 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, c.P. 
14386. 

El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral 
En el portal de internet institucional dellECM www.iecm.mx 
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~TUTO ELECTORAl. '='- C~AD DE MÉXICO 

'r 

FOLIO NOMBRE SEXO 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE iI1eXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CíVICA Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANíA 

DISTRITO 

;"¡OCl:rrl,'!ll!O rector de 18 ·'.:orrslll:a Cilr", ,. 

Seguimiento de personas interesadas en participar como respon",able ce Mesas Receptoras de Expresión 

EDAD EXPERIENCIA ESCOLARIDAD 

. 

UNIVERSIDAD DE 
PROCEDENCIA, EN SU I CAPACITAOOIA I OESIGNADDIA 

CASO 

-.';;.~---
~~". 

:;CC:;nSult~@_. 
-.- \)j",,,.,,,> '-! 

.-,(Í( k'~~2:~T18 

Anexo 3 

FECHA DE ELA80RACÓN 

COLONIA DESIGNADA 
CLAVE DE MESA 

DESIGNADA 

--~ 
__. I -~---

- :5: ~ ~® I I 

- l !---c 
._'_-=::¡.' _ __ .. ~ L == ______ -f-- ; ._-

--- t -;--== _Ll ..... 
NOTA 1 EliOi,o se conformará por el numero de Direc"i6r,Dlslntal COI) numero romano y dos digitos consecutivos, ejemplo: XxI-08 

2. El regislro del nombre sera con mayúsculas empezando por nombrels y después apellidos y el uso correcto de acentos 
3. Las celdas relativas al sexo, experiencia, escolaridad, capacitado/a y designado/a; contienen un combo con lista predeterminada para eflClentar el 'lec ado 



Anexo 4 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA Y CONSTRUCCiÓN DE 

CIUDADANíA 

Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

COMPROBANTE DE REGISTRO 

de la solicitud de la (el) C. (nombre/s y apellidos)~~~~~~~~~~~~~~_para 

ser susceptible de participar como responsable de Mesa Receptora de Expresión en la Dirección 

Distrital ~~~_ 

Ciudad de México, a día/mes / 2018 

~Tt.rrO EL~CTOR.AL 
.... CIUDAD DE ho4ÉXICO " ./ .. ,y 

Comprobante Dirección Distrital 

R..,...., -.4-__ . 

; _ ( w),'-:>uí(-;{ ~ , 

.... ~ 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA Y CONSTRUCCIÓN DE 

CIUDADANíA 

Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

COMPROBANTE DE REGISTRO 

de la solicitud de la (el) C. (nombre/s y apellidos) ~~~~~~~~~~~~_para 

ser susceptible de participar como responsable de Mesa Receptora de Expresión en la Dirección 

Distrital ___ _ 

Ciudad de México, a día/mes / 2018 

Comprobante ciudadano(a) 

" 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE EDUCACiÓN CíVICA Y 
CONSTRUCCiÓN DE CIUDADANíA 

Anexo 5 

Documento rector de la COllsull<t 1 '2[.-1 :'], ¡:l,; '1 "'" j 'Hjnlescenl2.~~ ::O'j6 

~~ 

Cuadro general de clasificación del archivo distrital de la Con!';ulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

.,- '~~~~-~-;n-~~~I-¡- ---'-seri~~oc;m~~-léI.I-- CI~e de-clasificación N~.--l"·- - Registro - -- -.--"" - -- '-_. -I:-~~p-~' ~, -!#dE·i'~~'~6· I--;~ -0-' -~---;¡;-, I o c-"~J 
, ,ape : e".r n 1;0 flgma opla 

Formato de solicitud para ser responsable de Mesa receptora I 

CEC-11.1.1 11.1.1.1 de expresión y comprobante de registro, ordenado X X 

I-________ +-___ +._'f_a_be_'_ic_ •. _m_e_n_'_e~~ el p~~er apellido. . ~. . 

Reporte de re~listro capacitación y designación de qUlenesl I 

Coordinación CEC-11.1.1 11.1.1.2 participaron comc, ¡"esponsables de Mesa, ordenadol x x 
de Educación Cultura Cívica alfabeticamente por el prhler apellido. 1: 

Cívica I 

~-----------+-----+--------------------------------,----.+-----+---+--~ 
Acuses de recibo d,,, entrega de nombramientos para qUienesl 

CEC-11 ,1.1 11.1.1.3 participaron come reqponsables de Mesa, ordenadol X X 
alfabeticamente POI el Orlmer apellido, i 

f-----------+-----t-:--:-~·--- . '-----+-----+--+---1 
CEC-11.1.1 11.1_1.4 Nom.bramient~s no entregados, ordenado alfabeticamente por! X X 

el primer apellIdo I I 
1--~C"E"C--.-;1-;1-;.1c-.·1--+--'171-'.1-;.1".5:-17L7i5"t'-.'-d,ce-a-s-7¡s'-t'-e'-n'-c¡~a ;ie la plática informativa I X X 
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c. XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXX 

La Dirección Distrital XXXX del Instituto Electoral de la Ci¡idac (j" México, con fundamento en los artículos 94 
fracciones V, VII Y XIV Y 113 fracción I del Código de Instltucj,)nei; y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, así como eh el Documento rector de la Consulta pera riñas, niños '1 adolescentes 201 n tiene a bien 
designarlo/a 

Responsable de Mesa RecHptora de Expresión 
de la Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018 

Que se instalará el2 de septiembre c:lio i~S :';:JO a las '17:00 horas en 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXX:< X)(X> x.X;CXXXXXXXXXXXXXX XX)'XXXXXXXXX 

Ciudad de México, a 2 de ;\('J¡,tíembre de 2018 

--

Nombre y firma de quien ejerce el cargo de 
Titular de Órgano Desconcentrado 

Nombre y firma de quien ejerce el cargo de la 
Secretaría de Órgano Desconcentrado 

-----~,. 
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Presentación 

El Instituto Electoral de la Ciudad de MéxIco (IECM), de acuerdo con la Constitu­

ción Política de la Ciudad de México, tiene entre sus atribuciones legales el fo­

mento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía, así como la 

organización de los procesos de participación ciudadana. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

MéxICO señala en sus artículos 6, fracción XVII, y 8, fraCCión IX, la obligación 

de! !FC!\i! de expedir lil normatividad y adoptar ¡.3~ medidas.. necesarias pal',3 

gar:lntizal' las oartlcipaClones de la.;; niñas .. niños v adolescentes en los meca­

nismos de particl;)ación ciudadana que se ceieDren en la e iudad de Méx!co 

como parte de su eoUCaC!ÓII uIlicd 

En atenció:¡ a la normatividad señalad2, der:tro del marco de la e onsu i-

ta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, ellEcM ha organizado la 

Consulta para niñas, niños y adolescentes 2018, en consonarlcia con la Estra­
tegia Integral de Educación CíVica para la Ciudad de MéXICO 2Ul 1-2023 y su 

eje de Verdad Para dernoCl"atlzar la democraCia, en específiCO. en la macroacti­

vidad "ConoCimiento para el fortalecimiento de la cultura cívica". 

La irnrlementación de este ejerciCiO -la e onsulta para nlnas, niños y ado­

lescentes 2018 que acompaña a la Consuita sobre Presupuesto Participativo 

2019- implica una doble Invitación a la expresión de quienes habitan la CIU-

y adolescentes de entre 6 y 17 años de edad permitirán tomar en cuenta y 

atender sus intereses y preocupaciones, y servirán como uno más de los insu­

mas a considerar en el análisis de la realidad de la Ciudad de México, ya que 
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se enviarán a instancias de gobierno vinculadas al diseño de pclíticas públicas 

dirigidas a la atención de niñas, niños y adolescentes. 

Tú, como Responsable de Mesa Receptora de Expresión (tvlRE), atenderás 

a niñas, niños y adolescentes interesados en expresar su propuesta. Recono­

cemos y valoramos tu participación en este ejercicio y agradecemos tu valioso 

apoyo en la formación de una actitud de involucramiento activo, pacífico y 

corresponsable de la infancia y la adolescencia en las decisiones colectivas. 

Este material que ponemos a tu disposición describe las a:tividades que 

realizarás en la Consulta, revísalo con atención y llévala contigo el día de la 

jornada consultiva. 

iBienvenido! iBienvenida! 

8 
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Protocolo de actuación para 
responsables de las mesas receptoras 

de expresión 



Fundamentos 

El sentido de este protocolo de actuación es compa'tirte las características del 

ambiente educativo democrático que habrás de propiciar durante la jornada 

consultiva. 

A continuación, expondremos el principio rector 

y los conceptos clave que es necesario comprender, 

así como los compromisos básIcos de actuación que 

SE deben asumir par'a lograr UrI entorno e:: el que ni­

Ilas, niños V adolescentes reciban un trato digno y 

dernocratlcc) elue favorezca 5iJ I!DI'e exore:;lon v par-

Principio rector 

El interés superior de las niña" niños y adoles­

centes es el prinCipiO humano que fundamenta su 

partiCipación durante 1.1 Jornada consultiva. Veamos 

ñ0<:: ~I ;:1dolp<::,:"pntes en Iln esoacio rle exoresión v oar­

ticipaclón. 

a) Saber. .. 

... que el interés supenor será considerado el principio 

rector, lo cual significa que niñas, niños y adolescentes 

11 

La Convención sobre los Derechos del Niño, que 
fue adoptada por la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas en 1989, consagra la participación 
de los niños, niñas y adolescentes (artículos 12 y 
13) Y establece: 

Derecho a la opinión y expresión. "Los 
Estados Partes garantizarán al niño que esté en 

condiciones de formarse un jUicio propIo el dere- I 

cho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose de­
bidamente en cuenta las opiniones del niño, en 
funCión de la edad y madurez del niño". 

Libertad de buscar y recibir información. "El 
niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese 
derecho Incluirá la libertad de buscar, recibir y di­
fundir informaCiones e ideas de todo tipo, sin con­
sideración de fronteras ya sea oralmente, por es­
crito o impresas, en forma artística o por cualquier 

otro medio elegido por el niño." 
La Constitución Política de la Ciudad de México 

establece en sus articulas 4, apartado B, numeral 
4, y 11, apartado D, numeral 1, la obligatoriedad 
de las autoridades de atender el interés supe­
rior de las niñas, niños y adolescentes. I 

\ 



son sUjetos portadores de derechos Sin distinción, es deCIr, todos los derechos 

de todos los seres humanos; por lo lanto, todos los derechos para todas la5 

niñas, niños y adolescentes en todo momento. 

b) Reconocer ... 

.. . que durante las diferentes actividades que propongan las madres, padres o 

tutores, la sociedad, el Estado, a través de diversas instituCiones públicas, priva­

das y de la sociedad civil, la niñez y las juventudes serán consideradas priorita­

rias en relación con sus derechos; se atenderá la regla máxima: tomar debida­

mente en cuenta la opinión ce las y los propios Interesados. Desde el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (¡ECM) no se está hablando de lo conveniente 
para la niñez y las Juventudes, se habla de deCidir a favor de propiciar el reco­

nocimiento y ejercicio de sus derechos humanos en un ambiente democrático. 

c) Asumir ... 

.. . una actitud empática, asertiva y congruente con el reconocimiento de que 

niñas, niños y adolescentes son seres humanos, por lo tanto, sujetos poseedo­

res de derechos que serán respetados, en especial por los adultos y el Estado. 

Esto implica que niños, niñas y adolescentes son capaces de lograr su pleno 

desarroilo y la 101al aUlorrealiZ3ciún en su entorno si, sólo SI, dicho entorno pro-

~eºe / garant:za ::;us de:-ech.':"iS í2S!:Jetal""'cJo ~ . .i Dr·¡r-Jio 0r.')':.',,?,-r(. cif \1:0,;:' \ S':'Cii-~ 

tocio. nac!pnO(1 rp?iid;::¡n <:;11 0fHerhn hl !rn2n,---" ~ i? n~n¡r!r~rlnr. on 1,:;oC" I1p,-,<":I'.'''O("' 

La dignidad humana" de al ser humano el de­

recho fundamental de rEalizar su finalidad, su 

destíno; que se refiere al derecho de alcanzar 
la propia esencia, que el ser humano tiene 

derecho.; perfeccionar su propio ser en Jos 

órdenes que lo constituyen: intelectual, mate­

rial, emocional, espiritual, social, físico" (Mau· 
ricio Beuchot, "Equidad je género", Instituto 

de las Mujeres de la Ciudad de México, 2011) . 

Conceptos clave 

Es precise comprender los conceptos en los que 

se fundamenta la participación de niñas, niños y 

I adolescente; en el niarco de un pr-oceso consLllti-

ve de participación ci~d2dana, ccncepto5 quE 

contribuyen a reconocer y garantizar el mteres 
I superior de niñas, niños V adolescentes. 

Se coloca en el centro del proceso consulti-

.. ----~ -----.---. ___ o va a niñas, niños y adolescentes como sujetos 

de derechos, al reconocer su dignidad humana, lo cual se enlaza con apreciar y 

respetar sus características propias y ponderar los rasgos particulares de la sltua-

12 



ción en que se hallan, para propiciar su desarrollo con pleno aprovechamiento de 

sus potencialidades. 

Ahora bien, ¿ cómo ponderar las características propias de niñas, niños y ado­

lescentes y propiciar su pleno desarrollo aprovechando sus potencialidades duran­

te un proceso consultivo 7 

Es posible hacerlo si se asume un rol de formadora o formador democráti­

co que enlace actitudes y habilidades para poner en práctica los conceptos de 

educación cívica y derechos humanos. Es importante que tú, al tomar parte en 

este proceso consultivo, logres promover y difundir los conocimientos y valores 

a partir de los cuales la convivencia entre niñas, niños y adolescentes pueda 

adquirir mayor armonía. El entorno y la interacción entre las y los participantes 

durante la Jornada consultiva permitirán reconocer derechos humanos como la 

igualdad y la no discriminación. Por lo tanto, un proceso consultivo de niñas, 

niños y adolescentes en la Ciudad de México integra en los diferentes momen­

tos de la jornada los conceptos de dignidad humana, derechos humanos y 

educación cívica. 

Compromisos básicos de actuación 

i;ar2 rc~;p:..:r:de· al (<;:,1(' I·:.)!rn.:llil/(, ql.i!J ill'!pki-' ;·,1 "Jbjetivu dt" 

1.,., r::,..,:.'~!~= ~-=- ,r¡,-,'t::'1rnn< ;:, ?<;:IJrnir el rol rlP formadora () 

formador democrático qUe:" >. ,-d-:1\'" ,~~)i1-1 '; c.!c:,'¿;r:;,::.,s ,~;a·::-·~ 

momento, act,tudes y habilidades para poner en prác\ié3 lOé 

prrnciplos y los conceptos que articulan este proceso consuitlvo 

de niñas, niños y adolescentes. 

El rol de formadora o formador democrático 

Objetivo de la Consulta: 
Promover que niñas, nillos y adolescentes 
entre 6 y 17 años ejerzan su derecho a parti­
cipar y a expre~ar Su opi¡-lióll sabí(:' los asun· 
tos v los problemas que les afecta,,, y facilital· 
que sean escuchadas y tomadas en cuenta 
sus opiniones y propuestas con relación a los 
problemas de la colonia, pueblo o barrio en I 

que habitan. 

Este 1"01 implica distanciarse radicalmente de metodologias educativas tradiCIO­

nalistas y experimentar en cambiO metodologías humanistas, no autoritarias, 

constructivistas y democratizadoras. En esta Intención, el lEO} ha explorado las 

posibilidades que otrece la pedagogla IUdica c.on en-roquf:' u.Jla'uurati'vu c.ome 

! In merJio oara generar ambientes de convivencia democráticos, por lo tanto, 

ambientes educativos democratlzadores, con el propósito de garantizar el in­

terés superior de niñas, niños y adolescentes. En el marco de este proceso 

consultivo se propone una metodología lúdica que reconoce las capacidades 

inherentes a los seres humanos. 
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Hoy consideramos que 105 seres humanos somos: 

* Libres. Esto implica la posibilidad de ejercer la libertad en todo momento 

y, en el ideal, de disfrutar nuestra libertad sin afectar al otro(s). Por lo 

tanto, nos asumimos como seres de decisiones. 

* Lúdicos. Sentimos, generamos y compartimos el goce, el placer, la risa, 

las miradas, el contacto, el regocIJo, en conversaCiones amorosas y en 

complicidad, el juego mismo. Es importante reconocer que no todos los 

juegos son lúdicos, hay juegos que al viVlrse desde una didáctica autori­

taria dejan de ser lúdicos: juego que no respeta y reconoce las capacida- . 

des Inherentes al ser humano y sus derechos no es lúdico. 

* Creativos. Constantemente iniciamos procesos creativos, lo que en frases 

coloquiales se traduce en "creey crea", "sueña y crea", "haz y crea" .. En 

diferentes momentos los seres humanos, a partir de reconocer que somos 

libres, por lo tanto seres de decisiones, que somos lúdicos y que estas capa­

cidades nos son inherentes, podemos expresar nuestra creatividad de diver­

sas maneras: en un dibujo, en un texto, en ser mUJer, en ser hombre, en mi 

rol como formadora o formador democrático, en una conversación con 

niñas, niños y adolescentes, en la manera en que organizo la mesa recepto­

ra de expresión, en la forma como incorporo los materiales didácticos para 

que ilirias, nillGS y adolescEntes emitan su opiniól¡ . 

. ia lúdica ... [!a libertad y la creati\:idad) .. como éXpdiellcia cultural es una 

dimensión transversal qU2 atraviesa toda la vida, no son prácticas, no son acti­

vidades, no eS una ciencia, ni una disciplina. ni mucho menos una nueva moda. 

sino que '?s un pr0r"::'S(1 n-,h~rQntE-' ?! deS3rr('!k"'l humaíl!! r:>1" ~Od3 5U r:l,rr¡"'~SIC'n::!­

;¡dad psíquic.a, SvCldi, cuitural y biológica.. ( ... ] t.s en este :':,t:'m:iciu qUl: Id rnayoriéJ 

de los Juegos son lúdicos ... [Iibres y creativos] .. , pero la lúdica ... lla libertad y 

!a c~eatlvidad]. no solo se reduce al juegO.: 

:'n .~ue5tra convivencia cc!:dian2 y en dive~sos procesos fcrmati\'os, est3s capa-

lIGaoes Inneremes al ser numano son I"nloloas porque no nay un reconomrllento 

consciente (ni por quien aprende, ni por quien quía o acoMpaña), y por lo tanto el 

ambiente educativo generado no favorece la expresIvidad de dichas capacidades. 

Carlos Albe,10 Jiménez Véle¡. "La lúdica un ur.lverso de posibilidades' . <http'//VN .... VIi.ludlcacoiombia 
com/index. ~~'T.I> [consulta hech;J ,,14 je =c':.Jbre rie 20< 5]. 
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e uando el ser humano es consciente de su ser libre, lúdico y creativo, y 

reconoce, respeta y aprecia el de otros (niñas, niños y adolescentes), se modifi­

can de forma natural su cuerpo y su voz, que se integran de manera armónica 

y placentera a nuevas formas de expresión. 

Explorar nuestro cuerpo y nuestra voz se traduce en recordar y reactivar 

nuestro sonreír, nuestro buen humor, en proyectar miradas tiernas, cálidas, 

amorosas; en expresar de manera asertiva lo que deseamos proponer o com­

partir. Te invitamos a observar, analizar y poner en acción tu 1'01 de formadora 

o formador democrático desde tu ser libre, lúdico y creativo, con el pmpósito 

de poner a disposición actitudes y habilidades que forman parte de tus capa­

cidades inherentes como ser humano, por lo tanto democrático, es decir, que 

logres pmpiciar ambientes educativos congruentes con lo que sientes, piensas, 

dices y haces como responsable de Mesa Receptora de Expresión durante el 

proceso consultivo de niñas, niños y adolescentes. 

Por lo tanto, una formadora o formador democrático diseña y rediseña 

de manera natural rutas de trato y de conversación significativas durante los 

diferentes momentos de su estar con las niñas, niños y adolescentes que se 

expresan en la consulta. Entonces se plantea pl'eguntas como: ¿qué actitudes 
Incorporaré para detonar procesos formativos de participaCión ciudadana) 

Esta metodología lúdica activa la consciencia y la prá.ctica de las capaci­

dades inherentes al ser humano en diversos momentos de la vida cotidiana, 
;"nc!UJ1enoo Dor -::U.oUf:510, ios ~5Da(¡OS format/ves de pari'ic:pacior, (:,udada;--:¿. 

í"r'E-'(nl/ocpr e5/as capauoaoCJ ¡{1¡'-¡bf:fii'=J 01 ~~, ,';,-<",\:;1',-_" _-;;.",: ~¿-, 

buen humor, el bienestar y compartirlo de manera natural y "viva" al implemen­

tar acciones educativas conSCientes e intencionadas que conformen ambientes 

educativos democrátiCOS propiciadores de procesos creativos y particlpativos en 

los que se l'eCOllozcan y garanticerl los o'e(Echo.::; >.L.'rnallo.s de la.: :-:iñ2S, ,::ñQ~ ~f 

adolescentes que elijan participar en las mesas receptoras de expreslon. 

Esto genera la disoosic:ón y motivación de quienes se expresan en este 

escenario formativo de participación Ciudadana, que constitUyE un todo, un 
círculo en el que SE- ¡"espetan las capacidades i:lherentes al ser human(\ 21 

r'?(or.orprse:1 resoetarc.e la dlqnldad humana. tn eSle arnUlerll.e IÚJIl.U, ,-it:o~ 

'r'J(") ~/ ri~>rrw".-r;3tirn In'; y )os fcrmadores democráticoS" propic,'2n procesos 

dialógicos con una actitud empática, afectiva, asertiva y congruente con el 

ser libre, lúdico y creativo de las y los participantes; el discurso educatiVo se 

transforma y las palabras son congruentes con la ternura y el bienestar 

que proyecta el cuerpo. 
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SI esto último no sucede, no se logrará un ambiente educativo democrá­

tico que garantice el reconocimiento y el ejercicio del derecho a la expresión y 

partcipaclón de niñas, niños y adolescentes. 

Un ambiente educativo democrático es .. 

. .. un escenario formativo que genera procesos creativos y de convivencia de­

mocrática en los que las actividades y las relaciones entre los sujetos están 

mediadas por el reconocimiento y el respeto a las capacidades inherentes a los 

seres humanos: ser libres, lúdicos y creativos. En lo que toca a la formadora o 

formador, manifiesta un estilo de autoridad asertivo, empático, afectivo y con­
gruente basado en el fomento de relaciones horizontales en la toma de decIsio­

nes; su trato es igualitario, incluyente, tolerante y de participación activa en las 

mesas receptoras de expresión. Además, requiere propiciar entre las niñas, ni­

ños y adolescentes experiencias significativas que les doten de motivos para 

expresarse y participar a favor del bienestar común. 

Asumir el rol de formadora o formador democrático' es: 

* Asumirse como agente directamente responsable de generar un am­

biente educativo seguro en congruencia con los valOl'es de la democracia 

mediante la vivencia personal de los mismos, es decir, saber que la cali­

dad del ambiente educativo que se genera depende del desarrollo de la 

¡J:,cp:a pers::Jna!:doC: ::::e:DoGátca. 
+- ",-.-,,-v\ ......... ~_ ..... ,. 1" -f ..... , . .-.-,--,,~:.','~ ·<:c ~"t:::;"'- .... :;;:,~_-, ,~!,.,,!,~~-~-"+.-- ";-"'-' '~~. '"-,'- ""~'-'I '_' __ ' J --''-'v''_J' __ ''_'--_ :-_.,~. -1~''- ~._ 

Cit'2n Lomo SU lelOS cJlq::os ae trato ,quain:ano, respelUOSO e Incluyente. en 

el marco de un proceso partlcipatlvo y democrático, y que compartan 

un obJetiVO común, reconoCiendo e incorporando los talentos de cada uno. 

* Buscar alejarse lo más posible de las conductas autontarias, porque se 

tiene conciencia de que !a experiencia de forrr.ación de participaciór: 

Ciudadana no solo se vive desde la dimenSión conceptual, Sino prinCipal­

mente desde la dimensión SOCial y afectiva, producto de la InteraCCión 

humand. Es por ello que su código de conducta está regido por actitudes 

de congruencia, empatia, afectiVidad, asertivldad, diálogo y escucha 

l La5 conSideraCiones didácticas descritas con relaCión a Jos cuatro elementos pedagógicos qUE' corresponden a 
la prádica educativa del formador democratico fueron tomadas de: Instituto Electoral del Distrito Federal, Ludotp­
ca Cívica.' Una expenencia signific-ativa de educación e/l y para fa Vida en democracia, r",léxlco, 201 S, pp. 73-1.12. 
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Reglas específicas de actuación 

Para atender el interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes 

* Se parte del principio: todos los derechos para todos los seres humanos. 

Por lo tanto, todos los derechos para todas las niñas, niños y adolescen­

tes en tooo momento. 

* La Convención sobre los Derechos del Niño consagra la participación de 

los ¡tillOS, 'liñas V ¿:1do¡es(~ntes (,articulos : ¿ y 1 :5). I-:-'or io tant8, ~'2 OlorYll¡­

vera en 1000 (n(nTlprnO que ilirias, filf'-I(;';' y duoi2:>L¿'I,Lt::J~::::Cl ,::::,uL.;c;:"': ~~ 

recibir 'nformación, a través de la expresión de opinionEs y propuestas 

que contribuyan a la construcción de una cultura democrática y al respe­

to de sus derechos. 

Regla de actuación: 

a) Crear un entorno seguro, en el que se muestre un trato cercano y respe­

tuoso, se tome debidamente en cuenta la opinión de las niñas, ni~os y 

adolescentes participantes, se respete su fOfr.la de exp~esiór y se pro­

mueva la participación voluntarra. 

Sugerenlias. Acelltuar lds :;()ill'¡~as, \05 :;ai'Udos, la :Tli:'ad3 ::: ~,....~. cjC)~ 'i !c~ 

movimientos corporales que muestren una Interacción cálida, amable, 

respetuosa, que denote cUidado, apoyo y disfrute, respetando en todo 

momento las formas de expresión y la individualidad de niñas, niños y 
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adolescentes, evitando cualquier contacto que vulnere su bienestar du­

rante su participación en las mesas receptoras de expresión. Hacer uso 

del lenguaje Incluyente, no sexista y no discriminatorio al dirigirse al 

grupo. 

Para reconocer la dignidad humana de las niñas, 
niños y adolescentes 

* Se coloca en el centro del proceso consultivo a niñas, niños y adolescen­

tes como sUjetos de derechos, apreciando y respetando las característi­

cas particulares de la situación en que se hallan y propiciando su desarro­

llo con el pleno aprovechamiento de sus potencialidades. 

Reglas de actuación: 

b) Concebir a niñas, niños y adolescentes como sujetos dignos de trato 

Igualitario, respetuoso e incluyente, en el marco de un proceso particlpa­

tivo y democrático. 

e) Reconocer e Incorporar los talentos de cada niña, niño y adolescente y 

darles UII cJ(omoar'ldríllemo respetuoso en el momento de expresarsE:' y 
oartJCloar. 

Ei! ios momen~os oe ac.ompañar:i:enlc, emplear U:-'d voz suave, con I'es" 

pira clan tranquiia; no juzgar ni evaluar sus conductas y actitudes, reco­

nocerles su de(echo de ser qUienes son; apoyar y contribuir a que expre­

sen 10 que desean; nacer que se Sientan comprendldosl,as); parTir del 

::",:ci:::ambio co;¡sta¡,te dE' o¡J¡n¡0r,2~ V pu:-'.tos de 'v':sta diversos, siemptE: 

complementanos y enriquecedores. 

Para asumir el rol de formadora o formador democrático 
desde el propio ser ¡lore, iúdico, creativo y democrático 

* Se asume el rol de agente directamente responsable de generar un am­

biente educativo seguro, en congruencia con los valores de la democra-
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cia, mediante la vivencia de éstos, es decir, se sabe que la calidad del 

ambiente educativo que se genere dependerá del desarrollo de la propia 

personalidad democrática. 

* Se busca el mayor alejamiento posible de las conductas autoritarias, por­

que se tiene conciencia de que la expenencia formativa de participación 

ciudadana no sólo se vive desde la dimensión conceptual, sino principal­

mente desde la dimensión social y afectiva, producto de la interacción 

humana. Es por ello que su código de conducta está regido por actitudes 

de congruencia, empatia, afectividad, asertividad, diálogo y escucha. 

* Se generan procesos creativos y de convivencia democrática entre las 

niñas, niños y adolescentes que deciden participar en el proceso consul­

tivo, lo cual fortalece el ejercicio de los derechos humanos en un ambien­

te educativo que reconoce, aprecia y respeta la diversidad cultural. 

Regla de actuación: 

d) Propiciar un ambiente educativo democrátiCO durante la jornada consul­

tiva, mostrando actitudes y habilidades para poner en práctica los con­

ceptos que garanticen el interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

Sugerencias: Disponer el cuerpo, la voz y las emociones para sentir y 

prayectar e! goce 'j el dlsfrlJte; plasmar pi hu en humor y ~! bienestar e 

~'lt('rnC~L!3r de m;:¡ne r? r-J2 t Ufrl! V '\II\/a", <?<: dp(lr, <;onrpír, orovectñr mira-

ernOCIOI-:e:; expl'csaran mensajes c.ongrlJ~tlte5 cml id letT'U!d y t'i ¡Jif:'i"It':..­

tal', evilanc'o dar" CCirtSejOS o rCSpLest3s a 135 ¡n~ermgar.tes planteadas. Se 

hará en cambio uso de la pregunta como herramienta para propiciar el 

diálogo y un intercambio que guíe a niñas, niros y adolescentes a expre­

sar lo que realmrllte piensan. 
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El reto es crear un entor­
no seguro, motivar y 
acompañar a niñas, niños 
y adolescentes a expresar 

I sus deseos y emitir sus L propuestas. 





Cómo ofrecer un trato digno y respetuoso 
a niñas, niños y adolescentes 

Qué si hacer Qué NO hacer 
---------------~-----~ 

Acompañar en todo momento a cada participante. 

con una sonrisa, mirarle a los ojos, hablarle con 

voz suave, con respiración tranquila, y transmitirle 

buen humor y bienestar. 

Cscuchar siempre con Interés y atenClon io que 

riiee, mv,tralip ;_11"103 ¿::¡nitlld de nIJCJyC¡' V 'jisfrutc, 

todo l-'lIo 02((1"I-2ado 001 una e~\DreSIÓ(l ---\Icrbai " 

t'llJ \!~rbj:- de élc-?Dt.aci6ri. calide? -.¡ amabliidad 

Acepta 1- su individualidad, respetando en tode 

momento :;u fcrma dE' Sl?r y de expresarse. 

Brindarle apoyo para que expres~ lo que desee, 

intercambiando opiniones y puntos de vista diver~ 

sos, siempre complementarios y enriquecedores. 

Reconocer sus talentos en el instante de expresarse 
y agradecer fin.a!mente su participación 

Evitar en todo momento alguna expresión o con­

tacto que pudiera hacerle sentir Invadido su ámbito 

íntimo, tanto físico como emocional. 
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Adoptar una postura rígida y una actitud de re­

chazo y molestia en el momento de recibir a cada 
participante, marcando distancia con la voz y la 

mirada. 

Asumir una actilud de desánimo, pasiva y eVaSIVC".i, 

3::te ~as diferE"r"":t::-= forma.""" de ir,t<?rar::cióll exor,?-

\\'lanlieS1:2r '-,1'2 dClltuo irldiíf:'r(-~¡Ilt:" t' tl11f-JU:;'llIVd. 

que al final r::ompdre JI rechace las distintas formas 

de ser, pensar y actuar de los y las participantes. 

Mostrar poca disposición a escJchar durante \a in· 

i.eraCCiófl c.on las y 10:-, par~¡cipante.:;, y manifes:a;' 
desacuerdo con !as diversas tormas de expresión y 

participaCión. 

Comparar a parm de frases ("tÚ muy bien', "tlj si 

lo lograste", "tu no io lograste' I sus aplitudes y/u 

':ap2ridaol?s '?~ 01 rnntl'lontr- ~<? ovrrp<;:::!rc:;p 
--- ------ - ---

Tener cualquier forma de contacto fíSICO que Inva­

da el ámbito Intimo del o la parti{lpame. 
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Operación de la Mesa Receptora 

de Expresión en la jornada consultiva 

del 2 de septiembre de 2018 
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Procedimientos para la operación 

El domingo 2 de septiembre de 2018, de las 9:00 a las 17:00 horas, funciona­

rán 660 mesas receptoras de expresión (MRE) en espacios públicos de las co­

lonias, pueblos o barrios de la Ciudad de México, preferentemente a una 

distancia de entre tres y cinco metms de algunas de las mesas receptoras de 

opinión (MRO) que se instalen para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019. 

personal de éste reclbwá y lesguardará el paquete de cada MRI de ia consulta. 

Las acciones que realizarás serán: insta/aCión de /a IvIRE, recepClon de opi­

ilIones, escrutinio y cómputo de opiniones, cierre de trabajos de la IvIRE y tras­

lado 31 órgano desconcentr;3do 
Ei procedlmlellto para la operación de la lviF\r: es el siguientE: 

1. A las 845 hocas estarás en el domicilio determinado para la instalación de 

la MRE. 

2. Acomodarás ia mesa y la si Ha que ,"starán en el lugar, de modo que niñ2s, 

niños y adolescentes ruedan expresarse con libertad y Sin lo intervención oe 

~::~s-:;n?~ ?~fdr;:g:" .::lunqtle ,,¡enlt~·(p ~ 1;:¡ vista nara qaranti7úr la sequr:dad. 

3. Sobre la mesa dispondrás la urna, las boletas que aún no han sido utiliza­

das y los artícuios de papelería que se consideren necesarios. Verifica con 

alguna frecuencia el suministro de los materiales, pues en todo momento 

debe haber suficientes plumones de colores y plumas. 
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La participación in~ 

fantil debe ser libre, 

espontánea y genui­
na. No debe forzarse, 

pues todo el ejercicio 
perdería sentido. 



Si llega alguna niña, algún niño o 

algún(a) adolescente con una discapa­

cidad, te acercarás a preguntarle si de­

sea pasar a expresarse sin hacer fija y si 

requiere alguna ayuda. En caso de que 

la respuesta sea afirmativa, le pregun­

tarás cómo desea recibir :al ayuda. 

r Solicita amablemente a las personas 

adultas que no acompañen en la mesa 

a quienes van a participar, para asegu­
rar que niñas, niños y adolescentes pue­

dan expresarse abierta y libremente. 

Dichas personas observarán a distan::ia 
prudente. 

Para orientar a quienes van a participar 

con su expresión se sugiere que utilices 
frases cortas y claras, por ejemplo: 

"Por favor, dibuja el principal prob!e­

ma que hay en tu colonia, barrio o 

pueblo. " 

"¿Cuál crees que es el principal 

I problema en el lugar donde vives? 

Dibújalo, por favor." 

"Describe el principal problema del 

Jugar donde vives. " 

_.~---~_.~~ 

Las participaciones de niñas, niños y 
adolescentes se recibirán de manera 

ininterrumpida, salvo por razones de 

fuerza mayor, en cuyo caso deberás 

anotarlo en el apartado de Incidentes 
I del Acta de la Jornada de Expresión. 

4. En el Acta de la Jornada de ExpreSión asentarás la siguiente 

información de la MRE: 

* Distrito donde Se encuentra ubicada 

* Clave de la colonia, barrio o pueblo donde está ubicada 

* Hora de Instalación 

* Domicilio donde se instala (calle, número y colonia o pueblo 

originario) 

* Hora de apertura para la participación de niñas, niños y 

adolescentes 

5. A las 9:00 horas inicia la recepción de expresiones, de acuerdo 

con lo siguiente: 

,( Niñas, niños y adolescentes hacen una fila conforme van 

llegando. De ser necesario, se interviene con gentileza para 

mantener el orden. 

,( Quienes están en la fila se presentan, uno(a) por vez, en 

la Mesa. A medida que van pasando, tú realizas con cada 

participante lo siguiente: 

• Le entregas una boleta y le preguntas la edad para darle 

la orientación adecuada. Se espeía que las nd1as y nirlos 

j2 -5 a 9 ar";o::: part,c;per, el' la ::'::o'-:s:.J!:a e:,oJicsándCJ'::,c' 6 

tíaVE'''l dE iJl'l dibulc; libre; oue las niñas v ÍlU"'IÚS de 1 ('J el 

105 adolescentes dé 14 a 17 años lo hagan con llrl text0 

libre, aunque ambos grupos pueden Igualmerne op¡ar 

por hacerlo con un dibujo. 

• Le indicas que !lene su boleta (orl 10"Lallibertad, :.Onla¡j­

do todo el tiempo que sea neCesario. 

• Le informas que al terminar de plasmar su expresión en 

la boleta debe doblarla y depOSitaria en la urna. 

~ 'Jna '.;e2 que r,a expresado su cp:r.:ó,~, y deposi:ado la 

boleta en la urna. le entregas la calcomanía con el lema 

"Yo partiCipé en la Consulta para Nir,as, Niño; y Adoles­

ceme~ LO '18", le dgradece~ su par'ticipación y le oose­

quias u~ dulce promocional. 

6. La recepción de expresiones concluye a las 17:00 horas, salvo 

el caso de que hubiera aún algUien esperando en la fila. 
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7. Después de haberse cerrado la recepción de opiniones, anota en el Acta 

de la Jornada de Expresión: 

* Hora de cierre de la MRE 

* Domicilio de ubicación de la MRE (calle, número y colonia o pueblo origi­

nario) 

8. Cuenta las boletas que quedaron sobre la mesa e inutilízalas trazando so­

bre ellas dos rayas diagonales con tinta. 

9. Extrae todas las boletas depositadas en la urna. 

10. Clasifica y cuenta las boletas por rango de edad, distinguiendo cuántas co­

rresponden a mujeres y cuántas a hombres. Anota estos datos en el Acta 

de la Jornada de Expresión. También anota el total de boletas extraídas de 

la urna. Comunica la información obtenida al órgano desconcentrado. 

11. Si durante la ¡nstalación o la operación de la Mesa se hubiera producido 

algún incidente, lo asientas en el apartado destinado para ello en el Acta 

de la Jornada de Expresión. 

12. Anota luego en el Acta de la Jornada de Expresión la hora de conclusión 

de los trabajOS de la MRE; asienta tu nombre y firma el acta. 

13. Desarma la urna y recoge, de manera ordenada, la papelería y el resto de 

los materiales. 

14. En el mismo sobre o bolsa en que leclblste los eiementos para ia operación 

das, separadas ron clips, ligas, sobres o de cualquier otra forma, 

,¡ el resto de los materrales empleados y 

,,/ 1;:) llrna 

15. Para el traslado del paquete de MRt al argano oesconcEónliaciü LUllbpOii­

diente, apégate a la logística de operación que éste implemente 

Con esta entrega termina tu participacion 
corno Responsable de la Me,o 

iGracias por tu compromiso! 
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ANEXO 

Principales características del desarrollo 
de niñas, niños y adolescentes con relación 
al dibujo y el texto libre 

La participación implica el ejercicio de una autonomía progresiva, en cuanto se trata 

del ejercicio de derechos y no de un ensayo para ejercer derechos, pues está implícita 

la corresponsabilidad en la toma de decisiones. 

El dibujo y el texto libre serán el medio para que niñas, niños y adolescentes 

expresen sus pensamientos, concreten sus propuestas y participen en este proceso 
consultivo. Por ello es importante que durante la jornada ubiques las edades y, desde 
tu rol de formadora o formador democrático, invites a niñas, niños y adolescentes a 

que c;:llja~ SI e¡; ;::0 boieta d;bujarar. :::; '2:;r:.nblrán 

Niñas y niñ.os de 6 a :1 aPios 

'::;e espera que las nl!13S y nif¡o,:> Ot' 1':''',1_(-:1 eldfjci yute ¡Joi ~ic¡pen <::~~; :0. ::::0:--;':;:";~-::J plasn:e:" 

su opinión a través de un dibujo libre. Señala Emilia Ferreiro1 que el dibujo, dentro de 

los primero niveles de conceptualización de la escritura, es la actividad lúdica que más 

disfrutan y experimentan las nir'ias y niños durante las primeras etapas de desarrollo. 

También expo!lE' que 0;::1 diblJjo e<; \Jlli=l h;:>rramienta cercana para plasmar el pensamien­

to desde temprana edad, pues peímite a niñas y nifios organizar sus ideas y comun:­

carse con su entorno. Afirma que son muchas las bondades del dibujo como recurso 

didáctico, entre las que menciona su incidencia positiva en 

* el desaHo:lo dE. la crE:atividad y la imaginaciór, 

* el oro9reso C09nitivo Y la capacidad de comunicación, 

* la organización mental del mundo circundante y 
* e' 9'.?S.::IP·O!J0 de 1;:)<; habilidad'?,> rnotoras y estéticas. 

El dibujo en las niñas y niños implica expresar sus propias necesidades, socializar 

con las personas que les rodean y comunicar sus valores, experiencias, intereses, ne-

1 "¿Por qué el dibujo en nllíos menores de 10 años? " <www.redalyc.org/pdf/1941/194114'i87021. 
pdf> [consulta hecha 28 de abril de 2017]. 
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cesidades y deseos, ya sea a su grupo de pares o a personas adultas de su entorno. 

El dibujo como proceso sigue una evolución de acuerdo con las diversas etapas de 

desarrollo que atraviesan niños y nillas. Lowenfeld' presenta la Siguiente secuencia en 

la evolución del dibujo: el garabato, la etapa pre-esquemática, la etapa esquemática. 

En la etapa esquemática, que inicia aproximadamente a los 5 o 6 años de edad, se 

pueden observar dibUJOS mucho más definidos, y la riqueza de detalles depende de las 

características particulares de la personalidad del niño o la niña. También, es evidente 

una mejor organización espacio-tiempo en sus creaciones que muestran hechos suce­

didos en otros momentos, así como el uso de los colores y los dibujos que representan 

simultáneamente el interior y el exterior. 

El realismo,3 como una de las manifestaciones de la etapa esqueMática del desa­

rrollo de niñas y niños, inicia entre los 7 y los 9 años, cuando intentan que sus dibujos 

sean más realistas y, por esto, abandonan un poco el uso de líneas geométricas y se 

notan más los detalles por el desarrollo de su conciencia visual, además de que van 

ampliando el sentido de lo verdadero. 

las niñas y niños logran durante esta etapa dibujar con seguridad y precisión de 

acuerdo con su propósito, con quién será el destinatario y con la situación (contenido). 

Utilizan el dibujo para comunicar sus ideas y sentimientos. Logran considerar para qué 

Jo hacen y quién lo va observar, y asignan un título a su dibujo. 

Niñas y niños de 10 a 13 años4 

Se eS:Jera que las niñas y niños de esta edad que participen en la Consulta plasmen su opi­

nión ¡Jor mediO de un texto libre. si así lo deciden. DUlante esta etapa, n:I~;as y niilus combi­

nan estrategias de dibujo y de texto como un medio de plasmar su pensamiento concreto 

mas conCienCia de lo que r,acen, cómo lo ha,:::en y donde le pueden util:zar. l."Jgían ai"gu-

mentar s\..!s :dc2s a través de! le:lguajE" :xa! l' eSCi::'C y p:.Jeden exprc:arse ,:::or ;:c..nfiar,zCl. 

Adolescentes de 14 a 17 años' 

SE' eSD>:,r;:, que >?sros(as) part!clpantes plasme!" se opinión a tr3\'~~" d(' un text':' !;br,:, !:>~ 

y' lo.:. adolescentes logran estableCE:! rE::idCIOI"le.s múltiples, antKipéH 1, oredicerl y d¡¡vrl­

den iJeas, situaciones y hechos en diferentes contextos y tiempos. Argumentan sus 

ideas de manel"a oral y esnita oara convencer a otros, fundarnentan sus aruerdos 1") 

desacuerdos con otros rlUnt05 de vista,! asumen posióones ro:>l(it'11/2S "'1 la ¡..-,{nrmac!On 

ubterida ell diferentes meaios de comunicación 

'/hirl 

3Como corr,em.e at1í~tlca surgida desplJés de la RevolL:Ci8r, ~rancesa de '848. el realismo abandona !os 
!emas polítiCOS y se concentra ero probiE'm2~ sOClale~, de ~al forma que reprlCsenta a hombres y mUJeró:'3 ó'r, 
su Vida co~!d:and" en 1<1 realidad 

¡ Jere Garduñu Rubio y María I::lena Guerra Sánchez, Una educaCIón basada er. competenCias" MéxlCu. !' 
SM (Cdecci::'Jr: Aula Nueva), 2008. PP 92-93 1 

O/bid. 



Orientarión báwA (1Ar,:::¡ 105 responsabies de Me'ia Recertora dA Expres/On. lon­

sulta para niñas, niños'y adolescrntes 2018 s(' termin6 de imprimir el 15 de 

agosto de 2018 en Tallel"e5 Gráficos de MéxICO, Av. Canal del Norte 80, c:donla 

Felipe Pescador, 06280, Ciudad de \/;éxico. El cl;ldado de la ediCión estuvo a 

cargo de Nilda Ibarguren Bernat, analista correctora de estilo. Se utilizó la fuente 

t:pográfica Frutiger. El tiro consta de 1 500 ejemplares impresos en papel bond 

de 90 gramos y forros de cartulina cuché mate de 250 gramos. 





Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, 
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Anexo 9 

Consideraciones para desarrollar la plática informativa dirigida a responsables de 

Mesas Receptoras de Expresión 

La realización de la plática informativa dirigida a las personas interesadas en participar 

como responsables de MRE será del6 de agosto al2 de septiembre de 2018, inclusive. 

tosta plática tiene como objetivo que las personas interesadas conozcan de manera 

esquemática: 

1) El Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

2) ¿Qué son los derechos humanos? 

3) Los derechos de las niñas, niños y adolescentes, 

4) Actividades preparatorias y posteriüres a la jornada de expresión, 

5) Simulacro de jornada de expresión . 

. Po, continuación se indican lOS rnateriaies dE: apoyo que ¡as 'f los SubcoGrdir¡adores de 

Educación padrar. utilIzar D3ra el desarrOllO de !as ternattcas Hld1C808S, sin emoargo 

podrán incorporar tanto mattriales como temáticas adicionales, de acuerda con las 

características propias de su distrito electoral. 

\. 
! 
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El Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 



Durante décadas, los habitantes de ,a Ciudad de Mey,lco no tuvieron el derecho de ele­

gir a sus éllltoridades locales dE' manera directa. Fue; a partir de la reforfT,a de 1996 al 

Artículo 122 constitucional cuando se modificó ia forma de gobierno de la entidad parol 

constituir autoridades locales rnediante el voto directo, libre y secreto de sus c:udadanas 

y ciudadanos, I procurando homologar su estructura con la dell"esto de las entidades que 

conforman la federación, aunqUf? con atribuciones diferentes ;:¡ las de un estado. 

Asi, las autol"lelades locales de !a Ciudad de MéXICO son el Congreso, el Jefe(a) ele 

Gobierno y el Tribuna! Superior de justicia, los tres de la Ciudad de México. 2 

Como OCUrl"C 0'1 el ámbito federal. la legislación local reconoce órganos constltu­

c!or;ales y est2tUtrlnos auxiliares de las hJl'1ciones del Estado, los cuales poseen carác-

ter ¿r,J~j';OíT'O il;~·r ,te j 'u:' (-,IIDS [Jcd~'''r_(, y disr:;o,'ler~ eie facultadb de !ev para e¡ercc: 

;¡¡¡lnr,rlC1rl pn rlrt:';lri;:¡de~> f)~l'11=u:c.r2S df' aClJé!, j!n ('Jerendel "'n sus (jp(ISlones y "ti 

)j i:J r' .;-', 'L 1'- _,r;' 

:'\fitcul() 'l¿¡ (;(' la ,:,;,lS(f((Il.Il.J, p,:,.',;u¡ ,l, 

Con<;tilUClnn POIrt-!,il rjp lA ('¡i/LlArj d~' r\ll,:óx¡nJ 

, n . 

, '~- ' 0'-'" ¿, (-

:jCJCiC ,Ji 

) De (OnformlOrJd :on el "rliculo tra~sltm o deClmo septlJtlo de ia CUIi.~!ll¡)ciÓn Poilt,(a o'f:! la Ciudad de 
/,,1"<;:0, iél ~'sc21:? c:'!be~¿¡ '~0n:E"--1'" :):W'2lC1'"")W>"? rn¿~ tClriél' pi :;1 qp rr;¡VO OP 2'J;9 y lo podrá nilCf'1 
de telilla Q'aduai H?sta ent0'lr:es se ro<Jl'tl?ne:", Procurad:J(;a (¡enerai de )u~tlc,a 012 e Cudad d? MéXICO 

'. Articulo 46, <martado A, de la Cons!itUCiólJ PoliUca de la CIUdad de tvk'x1co. 

11 



;::dJerd, ';tUi-; y oel Ti!~'J:¡¿d Llectcrdi del DI~tritQ redE::-ai "--L~J! 

E: C:DF, asr' como :05 órrymos c:;ue de él se deruaron, sl;rqló corno producto u'p: 

:yoceso de UcITIOCI-clt zaCOIl eje nu{:'stro Sistema pOllt::O 'y', paf1¡cuiarme rné, (jei reco­

"~,'CI'll!ento GE,I ~;E<C,,;(j rea: lie ic~ cJprechc', politlco:; de io"': cludadarus ') ::::;\.¡:::JadanCl', 

::.le ésta cludac1. l1UIl'rll'S l'tO elegían eJE: mdnera directa;; sus a~ltorraaoes ae gobrer-nn 

i:xJ! desde 1922, '~ud-do quedó él mlr3J;:' el réglr:-'Ier¡ MLI~I(;pal 

Desde entonces, en nuestra entidad sólo hubo eleCCiones íederales (presiden:e de la 

Repúbiica, senadores y senadoras, y diputados y diputadas federaies). La atriouClófl dé orga­

nt7.ar ios comiCIOS era de ia Secretaría de Gobernación y de: otrora Instituto Feoerai Electoral 

-actuaimente Instituto Naoonal Electoral (Ii-JE)--, el aue :Jrganlzo la elecció'-, de :iputados v 

diputadas a la Asamblea Legislativa oel Distrrto Feoerai y de Jefe(3) de GobIerno en 1997. 

Como podrás apreciar, la apertura política de las últimas décadas ha permitida es­

tablecer InstitUCiones que garantizan ei ejerCicio de ¡os derechos politicos en nuestra 

entidad y prarnueverl dderrid'i una ciudadanía interesada en lo':. asuntos. públicos, con el 

f,n de fortalecer la cultura política erl la que )e Inscribe nuestra SOCiedad. 

':~! 1 ' 

~' .-
.,_" '~2' t (:-J _,' '~;.-j, .: -:' !d 

ts:a ::.únS~I:UCior, 5:'6(;,JYE a: tsraiUfO CE Gcbierr.o Gei O¡s¡rr;o F2drc-.'ai 

'·lnstltu1.o Elector<ll (jp! Dlstnto Fedpral, Plan Genr{?J! de D(,'jarm!l(J JlrrnUnlLi:1:.J'rJ 207 7"2020, <:t:'d;.O!gH'x>, f-l. 10 
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metida con el forta,ec,rnien10 de la demourl(li':I electorn y partlupativa. osí como de sus 

InstituCiones. 

Certeza. Reailzdf IlUeSlrd~ furKiofleS y actividades con veracidad, certidumbre y apego a 

los hechos para logiar resultados fidedignos y confiables. 

Legal;dad. Apegarnos al mandato constituciona: que delimita nuestras funCiones y las 

dispos:Clones legales que las reglamentan. 

Independencia. Ejecutar los procesos de delibel·ación y toma de decisiones con absoluta 

libertad y respondan única y exclUSivamente al Imperio de la ley, afirmándose su total inde­

pendencia respecto a cualqUier poder establecido. 

Imparcíalidad. Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia. supeditando a éstos. de manera ¡rrestricta, cualquier 

interés personal o preferenCia política. 

Máxima publicidad. Hacer públicos los actos y [a información en poder del tECM y sólo por 

excepción reservar er. 105 casos exp¡esamente previstos por las leyes. 

Transparencia. :Je''1lt11" ver le qJe hay derecho a ver, y hacerlo de fmma clara y entrndibk:, 

Objetividad. Reconocer e in\erpreta~ os hechos por enCima de Visiones y opiniones par-

~! .l'uiícu!o 46 de i;¡ Cnnstitun"()!l ?o!ítica de la Ciudad de fv1éxico determina ia ex;sten-

CQr, plenéi autolt:);¡ia técnica y de oestión, capacIdad Dara decidir 'ioore el ejen ¡tío de 

sü presupuesto \' para determina- su organización interna. 

El r"lllSillO order,arnlento iega: establece en su A'·tICU,io 50. 

,":,c= .. ~",".~,..:;..,.. -;:,","'1:~n¡!r,:, ·Ji~:':o"n;> r!r..l 10<; ':'rnC!"S(I";: electorales [)fEa iAS c!ecciOflC'S eJe Je 

latu,·a de GOOiE'TI0. dipu:ociol't's di '-:::Uf!C::JIl"/J 'y a:cald as dE lél CludacJ de ;-·;íéxl':.~], ,y.I come 

,:iudadoni2. sen b:lrlOlles que se ~eñlizarA'l J travé, d:>1 lr;st:tlJtn F.lectorn: cjf' In Ciudad 

eje 1v1éxicC' t..sT!;I~mo. ¡endrá a c<; cargo E'i diseño ~ ¡I:lplpment;:¡ción ele las e<;tr;:¡tt"lJias. 

pl"Og;-amas, r.;ater¡ales y demás 3CClones Qrlertadas a: fomento de la educaCión cívica:; la 

construcCión de clJdadcmra 

Ibid., P 10. 
i' {bid., p 10 



e r)(·f0rrrlP ':;' i.l.J'CIC Jio =~6 del CódlC]n dI? instltVCion2S y ProcprJir-,-·jpnrcs Electorales de 

corlCErlllf::'1l1es ai reccnu::"niento y ~~i:Hd~:Ud eJe los derechos y 21 acn;~o d las prerrogativas 

de lOS -:::andidéJtos y pa-:.!dos OOlíuros; ~'I desarroilo e impiementauon de eSiTa1egias, pro­

gri:if: las, IIldlc:'rialf::'';. 'Y :¡,riol-,es oflP;ltac,1S al tomento CE le euucJ(j()Ii CiVIGi y construC"Clón 

de Ciudódar1li::! er¡ la <.:. ludad; la observaCión electoral; la oreparacit:H I de ia Jornada electo­

F:l,I; '0 inlf .. He:.ion ::..lE' UOCLJrc!entos y materlaies electorales; ia \ler¡flcaClón del cJrnplimiento 

oe os iineamientos qUe expida el INE para la réalización de encuestas o sondeos de OPI­

nión sobre preferenCias electorales por Darte de peís~nas fisicas ü morales; la garantía del 

derecho de ni(las. nlnos, adolescentes y personas jóvenes a Id ObSf::'fVaciór: e!eclOral y ia 

tO'1l.a de deClsicnes 0,')01ICa5 er' lus d:\lel-SOs ámbitcs donde se desarrolla(\ el esuutinio 

y cómputo totai de las eleCCiones locales con base en los resultados consignados en las 

actas de cómputo; la declaraCión de validez y el otorgamiento de constancias de maya­

da en ias elecciones locales; la organizaClór" el desarro::o, el cómputo y la declaración 

d2 :esl,ltados er: 105 mecanismos de participaCión Ciudadana, en los términos de ia Ley de 

Participación Ciudao'ana; además de todas las atribuciones qlle establezcan la constitu­

:,:¡ón loca! y las leyes icc.ales ro resE'r'úl.das expresamei',te ai !~JE 

Lél5 acciolle::. V ~we.') dell!:-=- /: estáli úílél;tauos a: 

.1. 

: "e¡:. 

'ii 

1" . -;;~-, ,"-

terfToIno<; Olié eSlab.ezca io'; t(ISlltU¡O NacionaL ~ 

Arli(ulo 36 dél Código de /nst!TuClone:,)' Procedimientos Eie:toré1/l2.~ de la C:udao' de MéxlCC 



Para dar cumplimiento a :)u:, obllgac:ones y elerce:" sus atribunones, el ;nstituto CJenta 

con uivel-sos órg,:mos_ pi (CHISe.jO Ge"-iel-ai rJellEuv1. la JL;í-,.:l Admllw;;tratlva, los órganos 

eJecutivoS {Seuetaria EjeclJtlva, Secre~aría AUI'f1lrWitrat!Va. así como IJS direcClones eJecuti­

'¡las}. /)I"93í:OS C):l autor-'crr':a técrIlC~~: de gestión ·:!a Contra o'ía Geller~:¡1 Y:2 Unida:! Téc­

:-'.IC~l ES¡;eCia!tzada de Fisc(lliz¿cID,:'¡, j~gc:H1(l:::' :écnicos (Unid3des téCl"lica~-::, órganos des­

corKenlracJos (dií2cclones dlstt'ltales / conselos (kitrltaieSl y las mesas rli'-ectivas de casilla. 

SlJ orqano nldXIrr10 dt: direcclon es el Consejo General, que tiene atribuciones 

para aprobar y ~iiar las polí1icas y los programas generales dellnstitLJto. asi como Dara 

Inte(1rar comisiones oue vi~lilen el cumplimlel~to de los mismos, e·ltre otras funCiones 

Par::l cU:Tlpi:r C01 su cometido. el Consejo General cuenta con nueve comisiores de 

carácter permanente, de las cuales ia Comisión de Educación Cívica y ConstrLcClón 

de Ciudadanía (CECyCC) es le instancia encargada de superviSar el cumplimiento del Pro­

grama de Educación Cívica del IECbl, de las actividades relaCionadas COf! la promoción 

jej voto y la difus:ón de la cu.tura oerTouátca, asi como de opmar I"especto a los con" 

tenidos de I(;s ;llater ales dc' educa;::::Jn cívica elaborados por a Dircccór: Ejecutiva ~jE:' 

lile 'yi' 

Ccrsejo 
Gpneral (CG) 

-" ,~ 

''',·]ra'il.o'''''·, 
.-le' ,ro 

Contraloria 
General 

:2 ~~ECy'::::C ('S ei organo l·cS:lonsaole de elaborar, o~opone, v coord nar programas en 

materia de educación cívica, desarroi:o de la ;::ultura democratica y construcción de cu­

dadaní2., as COnlG de dlsela r y operar mecanismos de co abor.lclon Intennstitucional 

U1H 



Tar;¡blén es res;)orsab!e de llevar a cabo ¡as acciones necesallas para exhor­

tar y motivar a los Ci'-iCad::lr::Js y (·udadanas al cumpi¡rnleflto de St¡S obl.gacior¡es y 

el ejercicio de St...S derechos pOilnco-electorales. En este marco, ia D::CyC:::: eiabora 

anualmente el Programa Ins1ituciorlClI eje EduCéJCIón (iVICe Y' Construciofl de Ciuda­

danía, en el que ;;e inscriben el disello y la operación de la actividad Institucional 

"Educación para la vida en democracia". 

La Ciudad de México se divide en 33 dIStritos electorales unlnominales. En cada uno el 

IED/l CU'?~lta con un orgaro descor,ce:l!rado, integrado por un consejo distrital y U:la 

dirección distrital. 

Las direCCiones distntales se integran oe manera exclusiva por personal del Servicio 

Profesional Electora, con la sigUiente estructura: unja) titular de Órgano Desconeen­

trado, unja) subcoordinador(a) de Organización Electoral, Educación Civica y Participa­

c!8n Ciudadana (SOEE::::YFC), un(a) sec:ei:.ario(a) de Órgdr1() Desconcentrado (50D) y dos 

técnicos de Organo Desconcentrado (TOD\< 

Las dirc:c.ciuíll:.'s dist:-ita!es tienen a su cargo la eJecuCiÓ"1 de los programas en l:1a:l2-

Cíuuadanos(as:' 

u Con base en ell\r,icuio 112 de Código ué Instituciones V PrCl·~edlmlenrus Electorales de la Ciudad dé:' 
México. 



Las autoridades de la Ciudad de México son el Congreso, el jefe o jefa 

de Gobierno y el Tribunal Superior de Justicia, los tl'es de la Ciudad de 

México. 

Las elecciones de presidente de la República, de senadores, senado­

ras, diputados y diputadas federales son organizadas por el'''E, 

E! IECM es el organismo, autónomo en su funcionamiento e indepen­

diente en sus decisiones, encargado de conducir los instrumentos de 

participación ciudadana en la Ciudad de México, administrar las elec­

ciones locales y promover la cultura democrática, la participación y el 

ejercicio pleno de la ciudadanía. 
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"MANUAl 
ACERCAMIENTO AL TEMA 

La--idea 'de- los DD.HH. es anterior a 

las N.~don_es U":1idas. Sin embargo fue 

sólo'con '-la. crea_ció n de este organ:s­
,-mo, en::'f945'-:que. fmalmente recIbió 

~ec6no'('il~¡~nt~ __ ~~¡versal. Al estable-
o ~~rs~ :1·a::6.t§~rij"táción- de las Naciones 

Uri¡dasl'::'es!~_-'~ér6clamó su fe en !·JS 

DDHH .. detodaslas personas. La Calla 

de las Naciónesl.Jnidas los cita como su 
pr.eocupación prinCIpal, y esto eleva su 

reconocimiento al rango de p-incipic 

internacional. 

! a hlstona de ios u[JJ"HI ~'S fascl-

[inn'le. Tiene sus rafces l'!' l(J,::i~,::; 1,::,.:, 

g¡c'Hldcscventos mun-:Ji¡'llc y! e ~:c':~-':­

dijo la lucha por la libertad C' iQ'" ~~!-j-:¡::-j 

nacional se ha d~sarrollado y Lar)lLi~<k) 

a.tfaVés;de IQ~ t¡~mpos pero, er~ mayor 

grado, en él siglo pasado (siglo XX), lUE­

go de'la 5egunda Guerra MundiaL Sus 

t~~ri91e,s, .~qn~.ecl,lenci·a5 _ t ~'ajeron; come 

result8do, que -'los aiía'dos' quisieran 

crear un roro para ¡idra,¡- con. algunos de 

los efectos de la-guerra en primer lugar, 

perO,-SOb¡ét6ab,: para -é!yudar -a er)con­

tldl" una rnanera dt:.plcvc'rlir estus ano-

12 

ces aconteórnient:Js en el futuro. rste 

fue el origen de las Naciones Unidas. 

La magnitud de esta tarea fue, es y 

sigue siendo un g!an desafío. A través 

de los años se ha Ido reconociendo la 

gran diversidad de derechos, al ser hu­

mano individual corno a los pueblos; a 

las minorías discriminadas por género, 

etnia, religión O edad; los derechos de 

los oprimidos, ue los refugiados y rni­

grantes, de niños"nirías-adolescentes, 

de discapacitados y de otros. 

Los U!J.HI-l, y sus libertades fund¿¡-

'je~Kld pa:j SOl!sfrhJ:-f flu.::st!dS ri':-'~.:::)i 

dadéS 1"lilleri¿lies.> espirituales. Estc:. 

derechos pstán basados en la creciente 

df'rnanda de lino vida f'n la Cual la dig­

nd:Ki y el v'dlCJr 1I'lherente Ce ,---aJéi Sl::! 

humano re:::::b::H"! respeto y pr:Jtección. 

Ld l?pa(l{<.'!ción en los DDJ-H L PO; 

una de las bases de la conviVe;lliJ pt1-



Ir:;r::;E:'to h?CICl los ::)tros seres humollos. 

e:;oecialrnente los que <,ufren privacio­

IK'S, sufrimientos y (Jiscriminación 

i a historia de los DD.HI-I. ha sido Id 

del rJIOCE'.<'O de reconocimiento progre­

sivo del valor y la dignidad humana de 

La negi'lción de los 

derechos y libertades no 

('S sóio un(l tragedié1 per­

sona! e individual. T arn-

bién ctea las condic'ones 

para 1" intranquilidad 

"LOS DEnFCHOS HIiM,\NOS 
PIIEDEN DEfI~1RSE cmlo 
LOS DEI~ECHOS Il,HEREX­
TES A ,1JESTRA NATURA­
l.EZ,I, SIN LOS CUALeS NO 
PODEMOS VIVIR COMO SE, 

todas las personas. ;"r a­
tar a una persona como 

upa cosa y no como 

ser humano es negar el 

espíritu esencial de sus 

derechos básicos. 

I 
políticc) y soc.ial, nutrien- L. RES HI "t~\OS" " 

Los pr'incipios bási­

cos de una cultura de 

DD.HH. s610 pueden perdurar si la qen-
clo la Violencia y conflic-

to en las socied?clcs. as! (omo entre 

flacionc:;. Como expresa la primerf1 

('ase (ir' lii Declaraciór Universal ce kx. 

-'mc' he'''' ,11 !n"li''!rI,I<; r'l ¡PStl"to Dar lo:, 

·k .. :9crl()'. V la cti.Y-'(""!;¡(l hIJIn()ni1 <: .... Ir! 

'"'1 ':01111<1\) 

te continúa creyendo en ellos, y eXiste 

la ncce<;idad nr- rlpfcll(krlos comtan-

tenícnte 

1 UU,~ MTHlX L~m 
(" '\T¡V~ T1F:Jf (JFR 

TOS F!~I:S un: i.!. 

';:.J'-::\L.Ii:;\!' .'\ 1>' . 
. ,<:1'1 11.'1\' 

'",.,. I '1Im'!,' ::" .. , 1 ¡",¡r.:;I llatio;s. ":"', .. ' '-'r::c:. 1 ':1,,(, 
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Capítulo I 

ACERCAMIENTO A 

LOS DERECHOS HUMANOS 

SER PERSONA 

Hay dos teorías básicas que expli­

can.: la': ~X·ist~~c.ia, ·,del ser hurnano: la 

creacióri, y :ta, ~vOlución, En cmbcs se 

taban :olocándose una máscara que 

reprududa o imitaba las facciones de 

este. Su nor~"lbrf', traducido al latín, era 

"persona'; que era un sinón:mo de los 

roles o papeles que desempeñaban los 

desarrolla: el··concepto de que ese ser actores en el drama. Estas personas 

úr'fÍCo debería de ser objeto de consí representaban a la clase noble. gente 

deraciones·.·especiales, FSle concepto distinguida oe la sociedad griega o ro-

fue aceptadc por· las distintas (!onrinrl<; mana. Por extensión el términO pasó a 

las 'cuales, en su casi totalidad, prohi· si':Jniflcar el papel que desernpenatJa el 

ben atentar contra la persona. ESle 0:>', óllur, pald lIe';1o', fll~olrnenle, J So;;"l 5,n(!-

el odgen de lo que hoy cOílo:::emc~ n/no de hornbre, de ser hUmdf""1o. 
corno O::'RECHOS !-.!U!'.V\N(l<; 

Definición de persona 

La pa~ab"a "persona" ::" .-: ~ .. 

pies di..epcio":l:s. :;e (JI i~lil Id <:"'" t., ,1 

9a clásica. 'E:ra el nombre de 1<1 rn,i<;-:: ;]!" 

con que,se cubrían la cara. lo') ,Kt:Y~'.\ 

para represe1tal.obras de tealru. ~erL' 

trarl·ucirlo al latín Etimo!ógici1rr¡pr,:, 

proviene de! voccb1to l2.tín ilpersonc­

re", que sigrí Dca' "sonar, con fuerza" Cl 

"resonar", 

DcscotJocedmes .dE: la pClual l2v 

¡oiea del maCluillaJe, los'"actbres griegos 
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/\(ulcllrrlen[c eStd palabr¡.¡ tiene pOI 

Ser Persona y el Punto de 
Vista de Derech os 






































































































































































































































